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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Corrección de errores de la Resolución de 16 de junio
de 2008, por la que se aprueban los modelos de actas de la Inspección de Tributos de la
Administración Tributaria Canaria (B.O.C. nº 127, de 26.6.08).

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Decreto 152/2008, de 7 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

Decreto 163/2008, de 15 de julio, que modifica el Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el que
se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho
a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecido en la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia (B.O.C. nº 61, de 26.3.08).

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 20 de junio de 2008, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en este Departamento, efectua-
da por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 24 de abril de 2008.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 20 de junio de 2008, por la que se convoca concurso de acceso para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 2 de julio de 2008, por la que se aprueba la modificación de las tarifas del ser-
vicio público de abastecimiento de agua a poblaciones, propuesta por el Ayuntamiento
de Santa Brígida (Gran Canaria), a instancia de la Empresa Mixta de Aguas de Las Pal-
mas, S.A. (Emalsa), para su aplicación en dicho municipio.- Expte. P 5/2008-LP.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.- Anuncio de 10 de junio de 2008, por el que se hace público el adjudicatario del pro-
cedimiento abierto nº 2008-0-21 (suministro de sistemas de succión traqueal) celebrado en es-
ta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de julio de 2008, por el que se convoca procedimiento
abierto, tramitación urgente, para la contratación del suministro de equipamiento para el Labo-
ratorio de Metrología, Área de Combustibles, correspondiente al ejercicio 2008.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de junio de 2008, que convoca proce-
dimiento abierto, para la contratación del servicio de explotación de la cafetería de la Facultad
de Ciencias de la Información y cafetería y comedor de la Escuela Técnica Superior de Inge-
niería Informática.- Expte. nº 59/08.

Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de
abril de 2008, del Director, relativa a notificación de la resolución del contrato de compraventa
de la vivienda de protección oficial de promoción pública sita en el Grupo San Cristóbal-2ª fase,
vivienda nº343, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a Dña. Isabel Cabrera Abrante.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de
abril de 2008, del Director, relativa a notificación de la resolución del contrato de compraventa
de la vivienda de protección oficial de promoción pública sita en el Grupo San Cristóbal-2ª fase,
vivienda nº370, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a D. Ventura Santana Santana.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de
abril de 2008, del Director, relativa a notificación de la resolución del contrato de compraventa
de la vivienda de protección oficial de promoción pública sita en el Grupo San Cristóbal-2ª fase,
vivienda nº 393, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a D. Francisco Cruz Caos.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de
mayo de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 28 de abril de 2008, que
acuerda la incoación del expediente FD-03/08 para declarar resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda sita en el Grupo de Viviendas B. 4-9 Jinámar, Ramblas de Jinámar, bloque 9, por-
tal 2, piso 1º, letra C, LP-999/351, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por fa-
llecimiento de Dña. Inés Medina Ibarra, emplazando a quien se considere interesado para que
formule alegaciones y presente los documentos y jusitificaciones que estime pertienentes.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de
mayo de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 5 de mayo de 2008, que
acuerda la incoación del expediente FD-07/08 para declarar resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda sita en el Grupo de Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas, 11, bloque 9,
piso 6, letra D, LP-811/402, término municipal de Telde, por fallecimiento de Dña. Juana Agus-
tina Perdomo Hernández, emplazando a quien se considere interesado para que formule alega-
ciones y presente los documentos y jusitificaciones que estime pertinentes.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de
mayo de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 28 de abril de 2008, que
acuerda la incoación del expediente FD-04/08 para declarar resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda sita en el Grupo de Viviendas B. 2-7 Jinámar, Ramblas de Jinámar, bloque 2, por-
tal 2, piso bajo, letra A, LP-7001/52, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por fa-
llecimiento de D. Pedro Pérez Cabrera, emplazando a quien se considere interesado para que
formule alegaciones y presente los documentos y jusitificaciones que estime pertienentes.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 28 de abril de 2008, que
acuerda la incoación del expediente FD-05/08 para declarar resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda sita en el Grupo de 160 Viviendas José Antonio, calle F.M. de Viedma, 30, LP-
2577/106, término municipal de Arrecife, por fallecimiento de D. Raúl Fábregas Tejero, em-
plazando a quien se considere interesado para que formule alegaciones y presente los documentos
y jusitificaciones que estime pertienentes.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 28 de abril de 2008, que
acuerda la incoación del expediente FD- 06/08 para declarar resuelta y sin efecto la adjudica-
ción de la vivienda sita en el Grupo de 88 Viviendas La Salle, calle Bolivia, 46, piso 2º izquierda,
LP-601/56, término municipal de Agüimes, por fallecimiento de D. Francisco Mejías Santana,
emplazando a quien se considere interesado para que formule alegaciones y presente los docu-
mentos y jusitificaciones que estime pertinentes.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 30 de abril de 2008, que
incoa expediente administrativo DD-136/08, y su correspondiente Pliego de Cargos, seguido a
D. Antonio Rodríguez Naranjo, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 27 de mayo de 2008, re-
caída en el expediente FD-08/08, que declara resuelta y sin efecto la adjudicación de la vivien-
da de promoción pública sita en el Grupo de Viviendas San Cristóbal II, calle Málaga, 6, bloque
26, piso 2, letra B, LP-815/649, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por falleci-
miento de su adjudicatario D. José Carlos Morán Delgado.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 4 de junio de 2008, recaí-
da en el expediente FD-09/08, que declara resuelta y sin efecto la adjudicación de la vivienda
de promoción pública sita en el Grupo de Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas, 21, blo-
que 12, piso 11, letra D, LP-811/560, término municipal de Telde, por fallecimiento de su ad-
judicataria Dña. Antonia Rosa Santana de la Nuez.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 4 de junio de 2008, que in-
coa expediente administrativo DD-222/08, y su correspondiente Pliego de Cargos, seguido a D.
Santiago Tejera Ojeda, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 4 de junio de 2008, que in-
coa expediente de desahucio administrativo DO-97/08 y su correspondiente Pliego de Cargos,
seguido a D. Abrahan Sosa Rivero, en ignorado paradero, y la Resolución de 28 de mayo de
2008, que incoa expediente de desahucio administrativo DO-154/08 y su correspondiente Plie-
go de Cargos, seguido a D. José Enrique Angulo Urbano, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 21 de abril de 2008, que
incoa expediente de desahucio administrativo DD-61/08, y su correspondiente Pliego de Car-
gos, seguido a D. Jorge Melo de Ganzo, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 9 de junio de 2008, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo DD-137/08, seguido a Dña. Jovita Rosales Pé-
rez, en ignorado paradero.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 12 de junio de 2008, que
incoa expediente de desahucio administrativo DD-120/08, y su correspondiente Pliego de Car-
gos, seguido a Dña. Carmen Cabrera Medina, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de ju-
nio de 2008, del Director, relativa a notificación de las Resoluciones de 12 de junio de 2008,
que incoan expedientes de desahucio administrativo DO-99/08, y su correspondiente Pliego de
Cargos, seguido a Dña. Natasha Sánchez Medina, en ignorado paradero; DO-105/08, y su co-
rrespondiente Pliego de Cargos, seguido a Dña. María Jesús Bustamante Gómez, en ignorado
paradero; DO-203/08, y su correspondiente Pliego de Cargos, seguido a D. José Simón Núñez
Sánchez, en ignorado paradero; y DO-224/08, y su correspondiente Pliego de Cargos, seguido
a D. Raúl Toledo Cruz.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de ju-
nio de 2008, del Director, sobre notificación a Dña. Sebastiana Negrín Cabrera, en ignorado pa-
radero, de la Resolución de 23 de mayo de 2008, recaída en relación al reintegro de la subven-
ción concedida al amparo del Decreto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona la adquisición
de determinadas viviendas de protección oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias iniciadas antes de 1979.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de
junio de 2008, del Director, sobre notificación a Dña. Sebastiana Díaz Leandro de requeri-
miento de documentación en relación a la solicitud de subvención formulada al amparo del
Decreto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona la adquisición de determinadas viviendas
de protección oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias iniciadas antes
de 1979.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de ju-
nio de 2008, del Director, sobre notificación a D. José García Rodríguez, en ignorado paradero,
de la Resolución de 23 de abril de 2008, recaída en relación a la solicitud de subvención formu-
lada al amparo del Decreto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona la adquisición de deter-
minadas viviendas de protección oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias
iniciadas antes de 1979.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de ju-
nio de 2008, del Director, sobre notificación a Dña. María Encarnación Chinea Sanz, en igno-
rado paradero, de la Resolución de 24 de abril de 2008, recaída en relación a la solicitud de sub-
vención formulada al amparo del Decreto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona la adquisición
de determinadas viviendas de protección oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias iniciadas antes de 1979.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de ju-
nio de 2008, del Director, sobre notificación a Dña. Milagros Hernández Cordobés, en ignora-
do paradero, de la Resolución de 24 de abril de 2008, recaída en relación a la solicitud de sub-
vención formulada al amparo del Decreto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona la adquisición
de determinadas viviendas de protección oficial de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias iniciadas antes de 1979.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de ma-
yo de 2008, del Director, que pone fin al procedimiento administrativo de reintegro incoado a
la entidad Asociación Pro Casas de Familia de Santa Cruz de Tenerife (ACAFAM), referida al
proyecto Mejora del Medio Ambiente.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de julio de
2008, del Director, relativa a las subvenciones concedidas en el segundo trimestre del ejercicio
presupuestario de 2008, por la contratación indefinida de las personas con discapacidad, acogi-
das al Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1122 Dirección General de Tributos.- Corrección de
errores de la Resolución de 16 de junio de
2008, por la que se aprueban los modelos de
actas de la Inspección de Tributos de la Ad-
ministración Tributaria Canaria (B.O.C. nº 127,
de 26.6.08).

Advertido error en la Resolución de 16 de junio
de 2008, de la Dirección General de Tributos, por la
que se aprueban los modelos de actas de la Inspec-
ción de Tributos de la Administración Tributaria Ca-
naria (B.O.C. nº 127, de 26 de junio), se hace nece-
sario proceder a su corrección en los siguientes
términos:

En la página 12275, anexo II, primer párrafo, des-
pués del encabezado del Acta de Disconformidad
A02, donde dice: 

“Constituida la Inspección para documentar los re-
sultados de la actuación inspectora, en relación con
el expresado obligado tributario, ausente por in-
comparecencia, se hace constar:”,

debe decir: 

“En este párrafo se consignará una de las dos op-
ciones siguientes:

Constituida la Inspección para documentar los re-
sultados de la actuación inspectora, en relación con
el expresado obligado tributario, y presente .........................,
con Número de Identificación Fiscal .........................,
como ..............................................., se hace constar:

Constituida la Inspección para documentar los re-
sultados de la actuación inspectora, en relación con
el expresado obligado tributario, ausente por in-
comparecencia, se hace constar:” 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2008.- El
Director General de Tributos, Francisco Clavijo Her-
nández.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1123 DECRETO 152/2008, de 7 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

El Estatuto de Autonomía de Canarias reconoció
a favor de esta Comunidad competencia exclusiva en
materia de vivienda.

Por su parte, la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vi-
vienda de Canarias, vino a distribuir, en el marco fi-
jado por la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias, estas competencias entre las diferentes Admi-
nistraciones Públicas canarias.

La citada Ley 2/2003 quiso, además, que las com-
petencias asignadas a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias fueran gestionadas por un organismo autóno-
mo de carácter administrativo, creando, así, el Instituto
Canario de la Vivienda, al que dota, para el cumpli-

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de julio de
2008, del Director, relativa a las subvenciones concedidas en el primer semestre del ejercicio
presupuestario de 2008, para el fomento de la integración laboral de las personas con discapa-
cidad en centros especiales de empleo y trabajo autónomo, acogidas a la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 5 de octubre de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la califica-
ción territorial para el proyecto denominado depósito regulador de la Calderetilla, en Los Es-
tancos-La Asomada, en el término municipal de Puerto del Rosario, solicitado por la Conseje-
ría de Infraestructuras del Cabildo Insular de Fuerteventura.

Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Tenerife)

Anuncio de 22 de mayo de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle del
Centro Geriátrico Especializado del Plan Especial Subsector Montaña La Estrella.

Página 13614

Página 13616

Página 13616



miento de sus fines, de personalidad jurídica propia,
plena capacidad de obrar, patrimonio propio y auto-
nomía funcional.

La configuración del régimen jurídico, así co-
mo el establecimiento de las normas de organi-
zación y funcionamiento del Instituto es diferi-
da por la Ley a la aprobación de sus estatutos, si
bien previó, también, un período transitorio que
permitiera el inicio de sus actividades mediante
la aprobación de unas normas provisionales.

Así, el Decreto 2/2004, de 27 de enero, por el
que se aprueban las Normas Provisionales de Or-
ganización y Funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda, posibilitó la constitución del Or-
ganismo y el comienzo de su actividad, pero rei-
teró en su Disposición Final Primera la necesi-
dad de adoptar los estatutos del Instituto Canario
de la Vivienda.

El presente Decreto aborda por tanto la con-
figuración definitiva del Instituto Canario de la
Vivienda, dentro del marco perfilado por la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias,
estableciendo las competencias del mismo y su
distribución entre los diferentes órganos que lo
integran; las normas que rigen en materia de per-
sonal, patrimonio, régimen económico y finan-
ciero.

En consecuencia, dando cumplimiento a las pre-
visiones de la Ley de Vivienda de Canarias y de
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo
de Canarias, a propuesta conjunta del Consejero
de Presidencia, Justicia y Seguridad y de la Con-
sejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda,
y previa deliberación del Gobierno en su reu-
nión del día 7 de julio de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Objeto.

Se aprueban los Estatutos del Instituto Cana-
rio de la Vivienda, en los términos del anexo de
este Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Categoría de los órganos colegiados.

1. El Consejo de Dirección del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, actuando tanto en Pleno
como en Comisión Ejecutiva, queda encuadrado
en la categoría segunda de las previstas en el Re-
glamento de Indemnizaciones por razón del Ser-
vicio, aprobado por Decreto 251/1997, de 30 de
septiembre.

2. La Comisión de Vivienda queda clasifica-
da en la categoría tercera del citado Reglamen-
to.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Patrimonio del Instituto.

1. El Instituto Canario de la Vivienda es titu-
lar de la totalidad de bienes, derechos y obliga-
ciones de la suprimida Dirección General de Vi-
vienda, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

2. La Consejería competente en materia de vi-
vienda elevará al Gobierno una propuesta para el
traspaso efectivo, al Instituto Canario de la Vi-
vienda, de los bienes que, de acuerdo con el ar-
tículo 18.2 de la Ley de Vivienda de Canarias, for-
man parte de su patrimonio propio.

Hasta tanto este traspaso se produzca, los ór-
ganos competentes del Instituto Canario de la
Vivienda ejercerán con respecto a esos bienes
las mismas funciones y facultades que corres-
pondían a la suprimida Dirección General de Vi-
vienda, de acuerdo con lo prevenido en la Ley del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, sin cambio de su calificación jurídica.

3. La obligación de elaborar el inventario de
los bienes que forman el patrimonio propio del
Instituto Canario de la Vivienda, prevista en el
artículo 18.6 de la Ley de Vivienda de Canarias,
así como en el artículo 26 de los Estatutos, que-
da demorada hasta el primer ejercicio siguiente
a aquel en que se produzca el traspaso efectivo
de los bienes a que se refiere el anterior aparta-
do.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 2/2004, de
27 de enero, por el que se aprueban las Normas
Provisionales de Organización y Funcionamien-
to del Instituto Canario de la Vivienda, así como
cuantas normas de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultad de desarrollo.

Se autoriza a la Consejería competente en ma-
teria de vivienda para dictar las disposiciones
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que sean precisas para el desarrollo y ejecución
de lo previsto en este Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de ju-
lio de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

ESTATUTOS DEL INSTITUTO CANARIO 
DE LA VIVIENDA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

1. Los presentes Estatutos tienen por objeto esta-
blecer, dentro del marco fijado por la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias, el régimen ju-
rídico, de organización y de funcionamiento del Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

2. El Instituto Canario de la Vivienda se regirá por
lo dispuesto en la Ley de Vivienda de Canarias y en
los presentes Estatutos.

Artículo 2.- Naturaleza, adscripción y finalidad.

El Instituto Canario de la Vivienda es un organismo
autónomo, creado por la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, que adscrito a la Consejería competente en ma-
teria de vivienda, tiene por objeto la gestión de las
competencias que en esta materia tiene atribuida la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y, en su caso, los Cabildos Insulares en
los términos previstos en la citada Ley.

El Instituto Canario de la Vivienda ostenta per-
sonalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar,
patrimonio propio y autonomía funcional, contando
para el ejercicio de sus competencias, con los ins-

trumentos de derecho público y privado que le reconoce
la Ley de Vivienda de Canarias y, en su caso, los
inherentes a su naturaleza.

Artículo 3.- Principios de actuación.

El Instituto Canario de la Vivienda ejercerá sus fun-
ciones con estricta sujeción al ordenamiento vigen-
te y acomodará su actuación, además de a los prin-
cipios rectores establecidos en el artículo 2 de la Ley
de Vivienda de Canarias, a los siguientes:

- Uso eficiente y racional del suelo, evitando im-
plantaciones residenciales de baja densidad.

- Utilización de modelos de tipología edificatoria
residencial que se adapten a las características del me-
dio en que se inserten las actuaciones, evitando im-
pactos y rupturas del mismo.

- Sostenibilidad de la vivienda como parámetro de
calidad.

Artículo 4.- Sede.

El Instituto Canario de la Vivienda tendrá su sede
en la misma localidad donde la tenga la Consejería de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de vivienda.

Artículo 5.- Competencias y funciones.

Corresponde al Instituto Canario de la Vivienda
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Promover y fomentar la construcción y la ad-
quisición de viviendas sujetas a protección pública.

b) Formar, gestionar y administrar el parque pú-
blico de viviendas propio, así como en su caso, el in-
sular.

c) Convocar, tramitar y resolver, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, las ayudas públicas
a los promotores, constructores, adjudicatarios y ad-
quirientes de vivienda y suelo, sujetos a protección
pública, así como tramitar y resolver acerca de su mo-
dificación y revocación.

d) Calificar provisional y definitivamente, dentro
de los objetivos del Plan de Vivienda, las actuacio-
nes en materia de vivienda y suelo, sometidas a pro-
tección pública.

e) Ejercer el control y seguimiento de la construcción,
del uso y de la disposición de las viviendas con pro-
tección pública.

f) Adjudicar las viviendas protegidas de su titula-
ridad y, en su caso, las promovidas por otros entes
públicos.
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g) Proponer o, en su caso, instar la aprobación y
modificación de disposiciones en materia de vivien-
da, edificación y suelo.

h) Elaborar y proponer la aprobación del proyec-
to del Plan de Vivienda y los específicos programas
de desarrollo del mismo.

i) Ejercer la policía de vivienda cuando así se
convenga con los Cabildos Insulares, sin perjuicio de
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única de
estos Estatutos.

j) Constituir su propio patrimonio de suelo para
la construcción de viviendas protegidas.

k) Analizar las necesidades de la vivienda y sue-
lo en las islas y proponer a las Administraciones Pú-
blicas canarias la adopción de las medidas que resultaran
necesarias.

l) Ejercer la intervención administrativa sobre los
negocios jurídicos que versen sobre viviendas suje-
tas a protección pública, incluyendo el ejercicio de
los derechos de adquisición preferente, de tanteo y
de retracto.

m) Prestar, cuando así se convenga, apoyo a los
Cabildos Insulares en el ejercicio de su función de
coordinar la participación municipal en la gestión del
parque público de vivienda.

n) Llevar a cabo, por sí o mediante los oportunos
convenios con los Ayuntamientos o con sus entes ins-
trumentales, la conservación, rehabilitación y mejo-
ra del patrimonio inmobiliario residencial.

o) Ejercer, en su caso, cuantas funciones sean ne-
cesarias para el correcto funcionamiento de las Ofi-
cinas de Vivienda.

p) Ejercer cualquier otra función ejecutiva que, en
materia de vivienda, le encomiende el Gobierno de
Canarias o cualquiera de las Administraciones Públicas
canarias.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN

Artículo 6.- Órganos.

Para el ejercicio de las citadas competencias el Ins-
tituto Canario de la Vivienda se estructurará en los
siguientes órganos:

1. De gobierno y administración:

a) El Presidente.

b) El Consejo de Dirección.

c) El Director.

d) El Secretario.

2. De participación y consulta, la Comisión de Vi-
vienda.

Artículo 7.- El Presidente.

1. Ostentará la presidencia del Instituto Canario
de la Vivienda, el titular del Departamento de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias con competencias en materia de vivienda.

2. Corresponde al Presidente del Instituto Cana-
rio de la Vivienda la representación oficial del mis-
mo y el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de
la Comisión ejecutiva del Consejo de Dirección, fi-
jar el orden del día y dirimir los empates con su vo-
to de calidad.

b) Declarar la urgencia de las sesiones.

c) Visar las certificaciones de los acuerdos del
Consejo de Dirección, así como las actas de sus se-
siones.

d) Proponer al Consejo de Dirección la designa-
ción del Secretario del Instituto Canario de la Vivienda.

e) Resolver los procedimientos disciplinarios por
faltas muy graves que afecten al personal laboral de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias o al personal propio del Instituto cuan-
do la sanción a imponer sea la del despido del tra-
bajador.

f) Formalizar los acuerdos del Consejo de Direc-
ción.

g) Suscribir los convenios de colaboración, dan-
do cuenta al Consejo de Dirección.

Dicha dación de cuenta no será necesaria, sin em-
bargo, cuando se trate de convenios que instrumen-
talicen el otorgamiento de subvenciones.

h) Aceptar, en su caso, el ofrecimiento de accio-
nes judiciales, así como encomendar al Servicio Ju-
rídico del Gobierno de Canarias el ejercicio de las mis-
mas.

i) Resolver acerca de la concesión de las ayudas
y subvenciones.

j) Acordar la alteración de la calificación jurídica
de los bienes que integren el patrimonio del Institu-
to Canario de la Vivienda, así como emitir la decla-

13572 Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 17 de julio de 2008



ración de alienabilidad previa a la venta o cesión
gratuita de los mismos.

k) Aprobar, a propuesta del Director, la liquida-
ción del presupuesto, la memoria anual de gestión,
el balance y las cuentas del Instituto Canario de la
Vivienda, dando cuenta posteriormente al Consejo de
Dirección.

l) Acordar los actos de adquisición, enajenación,
cesión, gravamen y demás actos de disposición de los
bienes inmuebles del patrimonio del Instituto de
cuantía comprendida entre 300.001 y 2.000.000 de
euros.

m) Aceptar las cesiones gratuitas de viviendas y
de suelo.

n) Actuar como órgano de contratación.

o) Incoar y resolver los procedimientos de res-
ponsabilidad patrimonial.

p) Incoar y resolver los procedimientos de revi-
sión de oficio de los actos nulos y la declaración de
lesividad de los actos anulables.

q) Acordar la revocación de sus propios actos.

r) Dar cuenta al Parlamento de Canarias, a través
del Gobierno, de las enajenaciones gratuitas, excep-
to en el caso de cesiones gratuitas de suelo a empre-
sas vinculadas o dependientes del Instituto Canario
de la Vivienda.

3. Corresponde al Presidente, en su condición de
titular del Departamento, elevar las propuestas del Ins-
tituto Canario de la Vivienda relativas a los asuntos
cuyo conocimiento corresponda al Gobierno de Ca-
narias.

4. En caso de vacante, el Presidente será sustitui-
do por el Consejero de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias que, por designación
del Presidente del Gobierno, asuma las funciones en
materia de vivienda.

En caso de ausencia, enfermedad u otra causa le-
gal, lo suplirá el Vicepresidente del Consejo de Di-
rección.

Artículo 8.- Composición del Consejo de Direc-
ción.

1. Integran el Consejo de Dirección del Instituto
Canario de la Vivienda los siguientes miembros:

a) El Presidente del Instituto, que ejercerá la pre-
sidencia del Consejo de Dirección.

b) El Vicepresidente, nombrado por el Gobierno
de Canarias, a propuesta del Consejero competente
en materia de vivienda, de entre altos cargos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

c) Serán vocales del Consejo, el Director del Ins-
tituto Canario de la Vivienda y diecinueve miembros
más, designados de la siguiente forma:

- Ocho, nombrados por el Gobierno de Canarias,
a propuesta del Consejero competente en materia de
vivienda, entre altos cargos o personal técnico superior
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de los que cinco deberán
pertenecer a las Consejerías competentes en materia
de vivienda o de suelo, uno a la Consejería compe-
tente en materia de economía, uno a la competente
en materia de hacienda y otro a la Consejería com-
petente en materia de asuntos sociales.

- Siete, designados por cada uno de los Cabildos
Insulares.

- Cuatro, en representación de los Ayuntamientos,
nombrados por el Gobierno de Canarias, a propues-
ta de la asociación más representativa de los muni-
cipios canarios. De estos representantes, dos corres-
ponderán a municipios con población superior a cien
mil habitantes.

d) El Secretario del Instituto, que asumirá las fun-
ciones de Secretario del Consejo de Dirección.

2. Se designará un número igual de vocales suplentes
que de titulares, de idéntica extracción y condición,
así como del Vicepresidente.

Cuando hubiera de tratarse asuntos que afecten di-
rectamente a los intereses de los promotores, consu-
midores y usuarios de viviendas protegidas, el Pre-
sidente podrá convocar a las sesiones del Consejo de
Dirección a las asociaciones u organizaciones más re-
presentativas del sector, a fin de ser oídos con ante-
rioridad al inicio de la deliberación, debiendo cons-
tar en actas dichas intervenciones.

Artículo 9.- Funciones del Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección es un órgano colegia-
do con las más amplias facultades al que le corres-
ponde el gobierno, la dirección y gestión del Insti-
tuto Canario de la Vivienda, en los términos previstos
en el presente artículo.

2. El Consejo ostenta las siguientes funciones:

A) En materia de organización y régimen jurídi-
co:
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a) Aprobar provisionalmente los Estatutos y sus
modificaciones.

b) Designar, a propuesta del Presidente, al Secre-
tario del Instituto Canario de la Vivienda.

c) Aprobar el proyecto de presupuestos del Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

d) Aprobar, a propuesta del Director, el inventa-
rio de bienes del Instituto Canario de la Vivienda.

e) Acordar la imposición de sanciones en materia
de vivienda por infracciones de carácter muy grave.

f) Acordar la revocación de sus propios actos.

B) En materia de vivienda y suelo:

a) Informar el anteproyecto del Plan de Vivienda.

b) Proponer criterios generales sobre afectación
y desafectación de suelo para la construcción de vi-
viendas protegidas.

c) Facilitar el apoyo a los Cabildos Insulares en
su función de coordinación de la intervención mu-
nicipal en la gestión del parque público de viviendas.

C) En materia de gestión patrimonial:

a) Formular propuestas sobre la política de suelo
destinado a vivienda protegida.

b) Acordar los actos de adquisición, disposición,
enajenación, cesión y gravamen de bienes inmuebles
que integrados en su patrimonio sean de cuantía su-
perior a 2.000.000 de euros.

3. El Consejo de Dirección podrá delegar el ejer-
cicio de sus funciones en el Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

Artículo 10.- El Director.

1. El Director del Instituto Canario de la Vivien-
da, con rango de Director General, nombrado y ce-
sado por el Gobierno de Canarias, a propuesta del Con-
sejero competente en materia de vivienda, ejercerá
las siguientes funciones:

A) En materia de organización y régimen jurídico:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección.

b) Desempeñar la jefatura superior del personal,
sin perjuicio de las facultades que corresponden al
Secretario.

c) Resolver los procedimientos disciplinarios por
faltas graves y muy graves, cuando las sanciones no

impliquen separación del servicio de funcionarios o
despido de trabajadores.

d) Elevar, previa aprobación del Consejo de Di-
rección, al Consejero competente en materia de vi-
vienda, para su tramitación el anteproyecto de pre-
supuestos del Instituto.

e) Ejecutar el presupuesto del Instituto Canario de
la Vivienda.

f) Elaborar el balance, la liquidación del presupuesto,
la cuenta y la memoria anual de actividades del Ins-
tituto y elevarlos al Presidente para su aprobación.

g) Tramitar y proponer la aprobación de las mo-
dificaciones que afecten al presupuesto del Institu-
to.

h) Autorizar los gastos propios del Instituto Ca-
nario de la Vivienda y la ordenación de pagos, sal-
vo los que resulten competencia del Gobierno.

i) Elevar al Presidente el anteproyecto de relación
de puestos de trabajo del Instituto Canario de la Vi-
vienda.

j) Dictar las instrucciones y órdenes de servicio
que sean necesarias para la organización y el fun-
cionamiento de los servicios administrativos del Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

k) Proponer al Presidente la celebración de con-
venios. 

l) Presidir la Comisión de Vivienda.

m) Proponer al Consejo de Dirección la aproba-
ción del inventario de bienes así como su posterior
remisión a la Consejería competente en materia de
patrimonio.

n) Proponer al Presidente la concesión de ayudas
y subvenciones, así como aprobar las bases y efec-
tuar las convocatorias de subvenciones genéricas.

o) Dirigir e inspeccionar los centros, establecimientos,
servicios y dependencias del Instituto Canario de la
Vivienda.

p) Coordinar la ejecución de los planes, progra-
mas y actividades de los órganos de gestión del Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

q) Proponer al Presidente asuntos para la inclusión
en los órdenes del día del Pleno y la Comisión Eje-
cutiva del Consejo de Dirección y preparar, asistido
por el Secretario, la correspondiente documentación.

r) La elaboración del Plan de disposición de fon-
dos de la Tesorería del Instituto Canario de la Vivienda.
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s) La dirección y gestión de los servicios de
depósito para la constitución de todos los fondos y
valores que se presten a favor del Instituto Canario
de la Vivienda.

t) Acordar la revocación de sus propios actos.

u) Adoptar las resoluciones específicas de enco-
mienda para la ejecución de obras, trabajos, asisten-
cias técnicas, prestación de servicios, y otras com-
plementarias y accesorias, por empresas públicas
reconocidas como medio instrumental y servicio téc-
nico propio de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

B) En materia de vivienda y suelo:

a) Otorgar la calificación provisional y definitiva
de viviendas protegidas, dentro de los objetivos anua-
les establecidos en el Plan de Vivienda.

b) Tramitar y resolver los expedientes de solici-
tud de financiación cualificada y no cualificada, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.2.i) de los
presentes Estatutos.

c) Incoar los expedientes sancionadores cuya re-
solución venga atribuida al Consejo de Dirección.

d) Incoar y resolver los expedientes sancionado-
res por infracciones graves y leves.

e) Acordar la iniciación del procedimiento de
apremio.

f) Suscribir las escrituras públicas de vivienda y
suelo titularidad del Instituto.

g) Autorizar la enajenación y subrogaciones en la
titularidad de viviendas protegidas, así como acor-
dar su descalificación.

h) Autorizar, previo informe de la Consejería com-
petente en materia de industria y sin perjuicio de la
necesaria obtención por parte del interesado de las
autorizaciones y licencias que de acuerdo con la le-
gislación aplicable resulten exigibles, el ejercicio, en
las viviendas protegidas, de una profesión, oficio o
pequeña industria por sus titulares.

i) Acordar la prórroga del plazo para iniciar o eje-
cutar la construcción de viviendas protegidas de pro-
moción privada.

C) En materia de gestión patrimonial:

a) Acordar los actos de adquisición, disposición,
enajenación, cesión y gravamen de los bienes in-
muebles de su patrimonio cuya cuantía no exceda de
300.000 euros.

No obstante, será necesaria la previa autorización
del Presidente en aquellos casos en que dichos ne-
gocios jurídicos vengan referidos a varios bienes in-
muebles pertenecientes a una misma promoción.

b) Adjudicar las viviendas protegidas, titularidad
del Instituto Canario de la Vivienda, y realizar las ac-
tuaciones previas que no vengan atribuidas a otros
órganos.

c) Acordar los actos de disposición de bienes mue-
bles.

d) Ejercer las potestades de desahucio y ejecución
forzosa en relación con las viviendas protegidas.

e) Tramitar y resolver los expedientes de expro-
piación forzosa, en los que el Instituto Canario de la
Vivienda, ostente la condición de beneficiario.

f) Acordar, en nombre del Instituto Canario de la
Vivienda, el ejercicio de los derechos de adquisición
preferente, tanteo y retracto.

g) Autorizar la desocupación temporal de las vi-
viendas protegidas.

2. El Director ejercerá, además, cuantas funcio-
nes le delegue el Presidente o el Consejo de Direc-
ción, así como aquellas que siendo competencia del
Instituto Canario de la Vivienda, no vengan atribui-
das expresamente a otros órganos.

3. El Director ejercerá sus funciones bajo la dirección
y de acuerdo con las instrucciones del Presidente del
Instituto Canario de la Vivienda.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Director será sustituido por quien determine el Pre-
sidente, de entre los vocales que representan al Go-
bierno de Canarias en el Consejo de Dirección del
Instituto o, en su caso, de entre los Jefes Técnicos o
Jefes de las Unidades Administrativas del Instituto
Canario de la Vivienda.

Artículo 11.- El Secretario.

1. El Secretario será designado por el Consejo de
Dirección, a propuesta del Presidente del Instituto, de
entre el personal técnico superior de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El Secretario actuará de acuerdo con las instruc-
ciones del Director del Instituto, del que dependerá
jerárquicamente, y ejercerá las siguientes funciones:

A) En materia de gestión administrativa:

a) La elaboración de los proyectos, planes y pro-
gramas del Instituto Canario de la Vivienda, integrando
las iniciativas de los distintos órganos.
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b) La formación, mantenimiento y actualización
del inventario patrimonial.

c) La formación y mantenimiento del archivo cen-
tral.

d) La tramitación de los recursos que se inter-
pongan contra los actos de los órganos del Instituto
Canario de la Vivienda, así como la elaboración de
la correspondiente propuesta de resolución.

e) Tramitar los expedientes de contratación y los
convenios.

f) La llevanza del Registro de Entidades colabo-
radoras en materia de viviendas protegidas, su coor-
dinación con la Administración General del Estado
y el ejercicio de las funciones de control que de las
inscripciones se derivan.

g) Tramitar los expedientes de responsabilidad
patrimonial y los de revisión de oficio.

h) Acordar la revocación de sus propios actos.

B) En materia de asistencia a los órganos básicos
del Instituto Canario de la Vivienda:

a) Asesoramiento jurídico.

b) Elaborar las compilaciones y refundiciones de
normativa en materia de vivienda.

c) Tramitar las iniciativas parlamentarias y las
quejas formuladas ante el Diputado del Común.

d) Realizar informes y estudios, así como elabo-
rar y tramitar proyectos normativos, en materia de vi-
vienda.

e) Dar soporte estadístico y documental a las ac-
tuaciones del Instituto Canario de la Vivienda.

f) Publicaciones.

g) Apoyo informático.

h) Ordenar, cuando proceda, la publicación de los
actos y acuerdos de los órganos del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

C) En materia presupuestaria:

a) Preparar la documentación del anteproyecto de
presupuesto, la liquidación del mismo, la gestión
económica y presupuestaria del Instituto Canario de
la Vivienda.

b) Preparar las propuestas de modificaciones pre-
supuestarias.

c) Realizar el seguimiento y evaluación de los
programas de gastos.

d) Colaborar con el Director en la elaboración de
la documentación relativa a la memoria y cuenta
anual del Instituto Canario de la Vivienda.

e) Gestionar la tesorería y tramitar la ordenación
de pagos.

f) Habilitación de pagos.

g) Supervisión de los expedientes administrativos
de contenido económico.

h) Informar las modificaciones presupuestarias
que afecten a créditos del Instituto.

D) En materia de personal, siguiendo las directrices
del Director del Instituto Canario de la Vivienda:

a) Elaborar la relación de puestos de trabajo, in-
tegrando las propuestas de los demás órganos.

b) Formalizar la toma de posesión y cese de los
funcionarios del Instituto Canario de la Vivienda.

c) Resolver sobre las comisiones de servicio y
adscripciones provisionales. 

d) Incoar los procedimientos disciplinarios por
faltas graves y muy graves. 

e) Reconocimiento de trienios.

f) Declarar la consolidación de grados personales
de los funcionarios.

g) Ejercer la inspección del personal.

h) Concesión de vacaciones, permisos y licen-
cias. 

i) Reconocimiento de indemnizaciones por razón
del servicio.

j) Resolver cuantas incidencias se refieran al per-
sonal laboral.

k) Elaboración y gestión de nóminas.

l) Cualquier otra función en materia de personal
no atribuida a otro órgano del Instituto Canario de la
Vivienda.

2. Como miembro de órganos colegiados del Ins-
tituto, el Secretario ostenta las funciones que la le-
gislación de procedimiento administrativo común
asigna al secretario de aquéllos.
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3. Asimismo, el Secretario ejercerá cuantas fun-
ciones le deleguen los demás órganos del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Secretario, en su condición de miembro de los Ór-
ganos Colegiados del Instituto, será sustituido por quien
determine el Presidente de entre los vocales del De-
partamento al que esté adscrito el Instituto y que re-
presentan al Gobierno de Canarias en el citado ór-
gano colegiado. 

Cuando se trate del ejercicio de las funciones ge-
nerales que tiene atribuidas el Secretario, el suplen-
te será designado por el Presidente, de entre los je-
fes de las unidades administrativas dependientes de
la Secretaría.

Artículo 12.- La Comisión de Vivienda.

1. La Comisión de Vivienda es el órgano de par-
ticipación y consulta del Instituto Canario de la Vi-
vienda.

2. Componen la Comisión de Vivienda los si-
guientes miembros:

a) El Presidente, que será el Director del Institu-
to Canario de la Vivienda.

b) El Secretario, que será el Secretario del Con-
sejo de Dirección.

c) Un total de dieciséis vocales designados de la
siguiente forma:

- Cuatro, en representación de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, designados
por el Gobierno de Canarias, a propuesta del Con-
sejero competente en materia de vivienda, de entre
altos cargos o personal técnico superior, de los cua-
les dos corresponderán a las Consejerías competen-
tes en materia de vivienda y suelo, uno a las Conse-
jerías competentes en materia de economía y de
hacienda y uno a la Consejería competente en mate-
ria de asuntos sociales.

- Dos, en representación de los Cabildos Insula-
res, designados por el Presidente del Instituto, a pro-
puesta de la Federación Canaria de Islas, de entre miem-
bros de las respectivas corporaciones insulares o
personal técnico superior de los Cabildos.

- Dos alcaldes o concejales, designados por el
Presidente del Instituto, a propuesta de la asociación
de municipios más representativa. 

- Un representante del Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Canarias.

- Un representante de los Colegios de Aparejado-
res y de Arquitectos Técnicos de Canarias.

- Un representante de los promotores y otro de los
constructores, designados por el Presidente del Ins-
tituto, a propuesta, respectivamente, de las asociaciones
empresariales más representativas de cada sector en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Un representante de los consumidores y usua-
rios, designado por el Presidente del Instituto, de en-
tre integrantes de las asociaciones de consumidores
y usuarios de Canarias.

- Dos representantes de los sindicatos, designados
por el Presidente del Instituto, a propuesta de las or-
ganizaciones sindicales más representativas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Un representante designado por el Presidente del
Instituto, de entre agentes sociales que desarrollen ac-
tividades vinculadas con la vivienda.

Se designará un número igual de vocales suplen-
tes que de titulares, de idéntica extracción y condi-
ción.

3. Cuando se ejerciten las competencias previstas
en el apartado 4.d) del presente artículo, el Presidente
de la Comisión podrá convocar a sus sesiones, con
voz pero sin voto, al Alcalde del municipio donde se
encuentre la promoción de viviendas a adjudicar.

Asimismo, el Presidente podrá, en razón de los te-
mas a tratar en la Comisión de Vivienda, solicitar el
apoyo de cuantos asesores técnicos considere opor-
tuno.

4. Son funciones de la Comisión:

a) Promover y canalizar iniciativas y estudios de
la situación de la vivienda en Canarias, en particu-
lar el chabolismo, la infravivienda y los problemas
de la autoconstrucción.

b) Informar el proyecto del Plan de Vivienda y los
proyectos de programas de vivienda.

c) Informar sobre las prioridades de actuación, cri-
terios de selección y adjudicación de viviendas con
protección pública.

d) Informar sobre la adjudicación de las promo-
ciones públicas de viviendas.

e) Informar sobre todas aquellas materias que los
órganos del Instituto Canario de la Vivienda some-
tan a su consideración.
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CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
DE DIRECCIÓN Y DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

Artículo 13.- Pleno y Comisión Ejecutiva.

1. El Consejo de Dirección del Instituto Canario
de la Vivienda funcionará en Pleno y en Comisión
Ejecutiva.

2. Integra el Pleno la totalidad de los miembros
del Consejo de Dirección.

3. La Comisión Ejecutiva estará formada por los
siguientes miembros:

a) El Presidente.

b) El Vicepresidente

c) Los siguientes vocales:

- El Director del Instituto Canario de la Vivienda.

- Dos representantes del Gobierno de Canarias, ele-
gidos por y entre los vocales del Consejo de Direc-
ción pertenecientes a las Consejerías competentes en
materia de vivienda y de hacienda.

- Tres de los representantes de los Cabildos Insu-
lares, elegidos por y entre los vocales que ostentan
esta condición en el Consejo de Dirección.

- Dos de los representantes de los ayuntamientos,
elegidos por y entre los vocales que ostentan esta con-
dición en el Consejo de Dirección, uno de los cua-
les, al menos, será de los que representan a munici-
pios de más de cien mil habitantes.

d) El Secretario, que será el del Instituto Canario
de la Vivienda.

Artículo 14.- Competencias del Pleno y de la Co-
misión Ejecutiva.

1. Corresponde al Pleno el conocimiento de los asun-
tos a los que se refieren los apartados 2.A).a), c) y
d); 2.B).a) y c); 2.C).b) del artículo 9 de estos Esta-
tutos.

2. El Pleno podrá delegar en la Comisión Ejecu-
tiva el conocimiento de los asuntos a los que se re-
fiere el apartado anterior.

3. La Comisión Ejecutiva ejercerá las funciones
no atribuidas expresamente al Pleno del Consejo de
Dirección.

Artículo 15.- Quórum para la constitución y adop-
ción de acuerdos.

1. Para la válida constitución del Pleno y de la Co-
misión Ejecutiva del Consejo de Dirección, será pre-
ciso en primera convocatoria, la asistencia de su Pre-
sidente, Director y Secretario, o de quienes los
sustituyan, y de, al menos, la mitad de sus miembros
siempre que estos últimos comprendan a su vez la mi-
tad de los representantes del Gobierno de Canarias.

2. De no alcanzarse el quórum señalado en el
apartado anterior, se entenderá constituida la sesión
en segunda convocatoria media hora después de la
primera con la tercera parte de sus miembros, sien-
do necesaria, en todo caso, la presencia del Presidente
y del Secretario, así como la del Director del Insti-
tuto, o de quienes les sustituyan.

3. Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser
aprobados por la mayoría de los miembros presen-
tes. En caso de empate dirimirá el mismo el voto del
Presidente.

4. Estas mismas reglas serán aplicables para la cons-
titución y adopción de acuerdos por la Comisión de
Vivienda.

Artículo 16.- Convocatoria y orden del día.

1. Las sesiones del Pleno y de la Comisión Eje-
cutiva del Consejo de Dirección serán convocadas,
con una antelación mínima de tres días hábiles a su
celebración, por el Presidente, salvo en los supues-
tos de urgencia en los que dicho plazo mínimo que-
dará reducido a veinticuatro horas.

2. La notificación de la convocatoria irá acompa-
ñada del correspondiente orden del día, que será fi-
jado por el Presidente a propuesta del Director y con
el auxilio del Secretario y que podrá incorporar pro-
puestas de los miembros del Pleno y de la Comisión
Ejecutiva.

3. Para ser tenidas en cuenta tales propuestas de-
berán haber sido presentadas en el Registro del Ins-
tituto Canario de la Vivienda con una antelación mí-
nima de ocho días a aquel que se señale para la
celebración de la sesión, acompañadas de una me-
moria explicativa.

4. Estas mismas reglas serán aplicables en rela-
ción con la convocatoria y establecimiento del orden
del día de la Comisión de Vivienda.

Artículo 17.- Actas y certificaciones.

1. El Secretario extenderá acta de cada una de las
sesiones de los órganos colegiados del Instituto Ca-
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nario de la Vivienda, que deberán ser aprobadas en
la misma o en la sesión siguiente y visadas por el Pre-
sidente.

2. Asimismo, de los acuerdos que consten en ac-
ta, el Secretario expedirá las certificaciones que sean
solicitadas, que también serán visadas por el Presi-
dente.

Artículo 18.- Órganos colegiados.

Para lo no previsto en estos Estatutos los órganos
colegiados del Instituto ajustarán su funcionamien-
to a las normas que sobre aquéllos establece la legislación
vigente de procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 19.- Disposiciones generales.

1. En el ejercicio de las funciones que tiene asig-
nadas, el Instituto Canario de la Vivienda tiene ple-
na capacidad para adquirir, poseer, reivindicar y ena-
jenar toda clase de bienes, obligarse, celebrar contratos,
ejercer acciones y excepciones e interponer recursos.

2. Asimismo, el Instituto Canario de la Vivienda
ostenta todas las potestades que el ordenamiento ju-
rídico reconoce a favor de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

3. El Instituto Canario de la Vivienda goza de los
beneficios, exenciones y franquicias de cualquier
naturaleza que la legislación atribuya a la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

4. El Instituto Canario de la Vivienda tiene la con-
dición de beneficiario en los procedimientos de ex-
propiación forzosa llevados a cabo por las Adminis-
traciones Públicas de canarias para la ejecución de
los planes y programas de vivienda.

Asimismo, el Instituto Canario de la Vivienda tra-
mitará y resolverá los citados procedimientos. 

Artículo 20.- Sujeción a derecho público.

1. Quedarán sujetas al derecho administrativo las
relaciones entre el Instituto Canario de la Vivienda
y los promotores, constructores, adquirientes, arren-
datarios y usuarios de viviendas protegidas, siempre
que las mismas traigan causa en el ejercicio de sus
competencias.

2. En materia de contratación, el Instituto Cana-
rio de la Vivienda queda sujeto a la legislación de con-
tratos de las Administraciones Públicas.

3. La responsabilidad patrimonial del Instituto
Canario de la Vivienda se regirá por lo dispuesto en
la legislación de procedimiento administrativo común
y demás normas de desarrollo.

Artículo 21.- Recursos administrativos.

1. Ponen fin a la vía administrativa los actos dic-
tados por el Presidente y por el Consejo de Dirección
del Instituto Canario de la Vivienda, así como los del
Secretario en materia de personal.

2. Contra los actos dictados por el Director y por
el Secretario, cuando no versen sobre personal, ca-
brá interponer recurso de alzada ante el Presidente y
ante el Director del Instituto, respectivamente.

Artículo 22.- Modos de gestión.

1. Para la gestión de sus funciones el Instituto Ca-
nario de la Vivienda podrá utilizar cualquiera de los
medios previstos por el ordenamiento jurídico, incluyendo
conciertos, contratos y convenios con otras entida-
des públicas o privadas, siempre que ello no impli-
que la atribución de facultades que supongan ejerci-
cio de autoridad. En este último caso el ejercicio de
las funciones se llevará a cabo mediante gestión di-
recta.

2. Asimismo y en los términos previstos legalmente,
para el ejercicio de sus competencias y funciones, el
Instituto Canario de la Vivienda podrá encomendar
a las empresas públicas que tengan la consideración
de medio instrumental y servicio técnico propio de
la Administración Pública canaria, la ejecución de obras,
trabajos, asistencias técnicas, prestación de servi-
cios, y cualesquiera otras complementarias o acce-
sorias.

Artículo 23.- Asistencia jurídica.

Corresponde al Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias la asistencia jurídica del Instituto Canario
de la Vivienda y su representación y defensa en jui-
cio, en los términos previstos en el Reglamento de
organización y funcionamiento de aquél.

CAPÍTULO V

PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 24.- Patrimonio.

1. El Instituto Canario de la Vivienda cuenta pa-
ra el ejercicio de sus funciones con patrimonio pro-
pio.

2. Integran el patrimonio del Instituto Canario de
la Vivienda:
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- Los bienes y derechos que adquiera por cualquier
título.

- Las viviendas protegidas, sus elementos anexos
tales como locales y garajes y los inmuebles dedicados
a morada humana que habiendo sido de titularidad
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias le fueron atribuidos por la Ley de Vivien-
da de Canarias.

Asimismo, el Instituto Canario de la Vivienda
contará, en régimen de adscripción o cesión, con los
bienes que sean necesarios para el cumplimiento de
sus funciones, de acuerdo con lo previsto por la le-
gislación de patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Canarias, o de conformidad con lo establecido, en
su caso, por la legislación de régimen local.

Artículo 25.-Actos de adquisición, administración
y disposición.

1. El Instituto Canario de la Vivienda adquirirá y
dispondrá libremente de los bienes inmuebles que for-
men su patrimonio propio, en orden a su enajenación,
cesión y gravamen, y los administrará a través de su
Director, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Vi-
vienda de Canarias, la Ley del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y los presentes Es-
tatutos.

2. La disposición y administración de los bienes
adscritos o cedidos por las Administraciones Públi-
cas canarias, en particular por aquellas representadas
en sus órganos de dirección, se hará en los términos
que, en cada caso, se convenga con ellas.

3. La adquisición, administración, disposición,
gravamen y enajenación de los bienes muebles se re-
girá por los presentes Estatutos y por la legislación
de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
correspondiendo al Director del Instituto Canario de
la Vivienda el ejercicio de todas las facultades que,
previstas en la citada legislación, no vengan atribui-
das expresamente a otro órgano del Instituto.

Artículo 26.- Inventario.

1. Corresponde al Secretario elaborar el inventa-
rio del Instituto en el que se inscribirán todos los bie-
nes y derechos que por cualquier título integren su
patrimonio, ya sean propios, adscritos o cedidos, con
excepción de los de carácter fungible.

2. El inventario deberá mantenerse actualizado, a
cuyos efectos será revisado anualmente con refe-
rencia al 31 de diciembre, sometiéndose posterior-
mente a la aprobación del Consejo de Dirección.

3. Tras su aprobación el inventario se remitirá a
la Consejería de la Administración Pública de la Co-

munidad Autónoma de Canarias competente en ma-
teria de patrimonio, para su incorporación formal al
Inventario General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior
y de acuerdo con la legislación autonómica de patrimonio,
no se incorporarán al Inventario General, los bienes
que formando parte del patrimonio del Instituto Ca-
nario de la Vivienda hayan sido adquiridos en el
cumplimiento de sus fines, tales como las viviendas
protegidas, con sus anexos, y el suelo afectado a ese
uso, así como los adquiridos para garantizar la ren-
tabilidad de las reservas que deban ser constituidas
en cumplimiento de la legislación aplicable.

Artículo 27.- Cesiones gratuitas de suelo.

Los acuerdos del Presidente que versen sobre la
aceptación de cesiones gratuitas de suelo para uso re-
sidencial, adoptados por el Instituto Canario de la Vi-
vienda, deberán consignar expresamente su destino
para la construcción de viviendas protegidas.

Esta afectación se hará constar, asimismo, en la
correspondiente inscripción en el Inventario.

Las cesiones efectuadas por los entes municipa-
les se ajustarán al procedimiento y garantías previs-
tas por la legislación de régimen local.

Artículo 28.- Recursos económicos.

Para el ejercicio de los fines que le son propios,
el Instituto Canario de la Vivienda estará dotado de
los siguientes recursos económicos:

a) Las consignaciones específicas que tuviera
asignadas en los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialmente la do-
tación del Fondo Canario de Vivienda.

b) Las transferencias corrientes o de capital que
procedan de las Administraciones o entidades públicas.

c) El importe de las ayudas y subvenciones auto-
nómicas en materia de vivienda, con los intereses co-
rrespondientes, que deban reintegrarse en cualquier
caso.

d) Los préstamos u otras formas de endeuda-
miento para la realización de su actividad, dentro de
los límites que establezcan las leyes anuales de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

e) Los bienes y valores que integren su patrimo-
nio, junto con los productos y rentas que obtenga del
mismo, en particular el importe de las rentas corres-
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pondiente a las viviendas protegidas y otros inmue-
bles de su titularidad en régimen de alquiler.

f) Los bienes adscritos o cedidos por cualquier Ad-
ministración Pública.

g) Las donaciones, legados y otras aportaciones
de entidades privadas y de particulares.

h) El importe de la ejecución de avales y fianzas
correspondientes a los contratos que suscriba.

i) El producto de las multas impuestas en ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia de vi-
vienda.

j) Cualesquiera otros recursos ordinarios o extra-
ordinarios que pueda recibir, incluidos los intereses
de las fianzas de los contratos de arrendamiento de
fincas urbanas y de los suministros complementarios
a las mismas, así como los intereses que devenguen
los fondos de los que sea titular.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN PRESUPUESTARIO, 
FINANCIERO Y DE CONTROL

Artículo 29.- Régimen económico-financiero y de
contabilidad.

1. El régimen económico-financiero del Instituto
Canario de la Vivienda será el que corresponda a los
organismos autónomos administrativos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca Canaria, con las singularidades recogidas en la Ley
de Vivienda de Canarias.

2. El Instituto Canario de la Vivienda está sujeto
al régimen de contabilidad pública de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 30.- Presupuesto.

1. Elaborado el anteproyecto de Presupuesto por
el Consejo de Dirección, será elevado por el Direc-
tor al titular del Departamento al que se halla ads-
crito el Instituto, que lo remitirá al Consejero com-
petente en materia de hacienda, para su integración
dentro del proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El Fondo Canario de la Vivienda forma parte
del presupuesto del Instituto Canario de la Vivien-
da, y está integrado por los recursos asignados por
el Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias en
los convenios plurianuales sobre vivienda y por los
recursos propios de la Comunidad Autónoma nece-
sarios para materializar los objetivos del Plan de Vi-

vienda, de acuerdo con las previsiones de la Ley de
Vivienda de Canarias.

3. Junto al Fondo Canario de la Vivienda, el pre-
supuesto del Instituto Canario de la Vivienda incor-
porará los recursos necesarios para el funcionamiento
de sus órganos básicos, de gestión y de participación
en orden al desempeño adecuado de las competen-
cias que les corresponden.

Artículo 31.- Ejecución y liquidación del presu-
puesto.

1. El Instituto Canario de la Vivienda ostenta en
relación con la ejecución y liquidación de su presu-
puesto, además de las funciones que le reconoce la
Ley de Vivienda de Canarias y los presentes Estatu-
tos, las inherentes a los organismos autónomos de acuer-
do con la Ley de la Hacienda Pública Canaria.

2. El reconocimiento, ejecución y cumplimiento
de las obligaciones que graven su patrimonio y la
autorización y disposición de los gastos propios, co-
mo el reconocimiento de obligaciones y la propues-
ta de pago, según su presupuesto, corresponden al Di-
rector del Instituto.

Artículo 32.- Tesorería.

1. Integran la Tesorería del Instituto Canario de la
Vivienda todos los recursos financieros, sean dine-
ro, valores o créditos, tanto por operaciones presu-
puestarias como extrapresupuestarias, cuyas dispo-
nibilidades están sujetas a intervención y a las normas
de contabilidad pública.

2. La Tesorería centralizará los recursos corres-
pondientes al Instituto Canario de la Vivienda, tan-
to los procedentes de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y, en su caso, de otras Administraciones Públicas
canarias, como los propios.

Artículo 33.- Cuenta anual.

1. Dentro del primer trimestre de cada ejercicio
el Director formulará la cuenta y la liquidación del
ejercicio anterior, cerrados al 31 de diciembre, y ele-
vará propuesta de aprobación al Presidente.

2. Una vez aprobados, el Presidente dará cuenta
al Consejero competente en materia de hacienda del
Gobierno de Canarias.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 34.- Medios personales.

1. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto
Canario de la Vivienda se estructurará en unidades
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administrativas cuyas funciones y tareas quedarán con-
figuradas en la relación de puestos de trabajo.

2. Las Oficinas Insulares de Vivienda se dotarán
con personal que les adscriba el Cabildo Insular co-
rrespondiente y, en su caso, el Instituto Canario de
la Vivienda.

Artículo 35.- Adscripciones y contrataciones.

1. El Director del Instituto Canario de la Vivien-
da es el órgano competente en materia de contrata-
ción del personal laboral, sin perjuicio de las com-
petencias que con respecto a la contratación del
personal laboral fijo corresponden a la Dirección
General de la Función Pública.

2. La adscripción del personal de las Oficinas In-
sulares de Vivienda se hará por acuerdo del Cabildo
Insular correspondiente y, en su caso, por resolución
del Presidente del Instituto.

Artículo 36.- Relación de puestos de trabajo.

El Instituto Canario de la Vivienda tendrá su pro-
pia relación de puestos de trabajo, que será aproba-
da por el Gobierno de Canarias a propuesta conjun-
ta de los Consejeros competentes en materia de
función pública y de hacienda, a iniciativa del pro-
pio Instituto Canario de la Vivienda.

Artículo 37.- Régimen jurídico del personal.

1. El personal de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias que preste servicio
en el Instituto Canario de la Vivienda mantendrá el
régimen jurídico al que estuviera sujeto.

2. El personal de las Oficinas Insulares de Vi-
vienda mantendrá el régimen jurídico propio de la Ad-
ministración de procedencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Ejecución del Plan de Vivienda.

La ejecución del Plan de Vivienda corresponderá
al Instituto Canario de la Vivienda, sin perjuicio de
que, previo convenio, en los términos del artículo 5.3
de la Ley de Vivienda de Canarias, pueda ser asumida
por los Cabildos Insulares.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Ejercicio de competencias de los Cabil-
dos Insulares.

En tanto las mismas no sean asumidas por los Ca-
bildos Insulares, el Instituto Canario de la Vivienda
ejercerá las competencias relacionadas en el artícu-
lo 5.1.a) y b) de la Ley de Vivienda de Canarias.

1124 DECRETO 163/2008, de 15 de julio, que mo-
difica el Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por
el que se regula el procedimiento para el re-
conocimiento de la situación de dependencia
y del derecho a las prestaciones del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, establecido en la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia (B.O.C. nº 61, de 26.3.08).

La implantación del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia en nuestra Comunidad
Autónoma tuvo su primera plasmación normativa
en la aprobación del Decreto 54/2008, de 25 de mar-
zo, por el que se regula el procedimiento para el re-
conocimiento de la situación de dependencia y del
derecho a las prestaciones del sistema para la auto-
nomía y atención a la dependencia, establecido en la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia.

El procedimiento aprobado en el mencionado De-
creto incluía dentro del trámite de elaboración del Pro-
grama Individual de Atención (PIA), la creación y re-
gulación de las Comisiones Técnicas Insulares de
elaboración del Programa Individual de Atención
(PIA) que quedan adscritas a la Consejería compe-
tente en materia de asuntos sociales, estableciendo
además la composición de las mismas.

En el procedimiento de elaboración del Programa
Individual de Atención, el mencionado Decreto es-
tablece que la Dirección General competente en ma-
teria de servicios sociales solicitará informe social en
el que se detalle la situación social, familiar y del en-
torno de la persona en situación de dependencia a la
Administración municipal correspondiente al domi-
cilio o lugar de residencia de la persona beneficia-
ria.

No obstante tales previsiones, las exigencias de agi-
lidad y simplificación del citado procedimiento, al ob-
jeto de asegurar de la forma más eficaz el acceso de
los ciudadanos al conjunto de servicios y prestacio-
nes del Sistema para la Autonomía y la Atención a
la Dependencia, garantizando con ello la efectiva
realización del derecho subjetivo configurado por la
Ley 39/2006, aconsejan modificar el esquema orga-
nizativo inicialmente previsto tanto para solicitar el
informe social a la Administración Municipal como
para la aprobación de los programas individuales de
atención correspondientes a los beneficiarios o usua-
rios del citado Sistema.

Teniendo en cuenta que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma, entre otras competencias, el asegurar
la elaboración de los correspondientes Programas
Individuales de Atención y que la Red de Servicios
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Sociales de las respectivas Comunidades Autóno-
mas estará formada por los centros públicos de las
Comunidades Autónomas, de las Entidades Loca-
les, los centros de referencia estatal para la promo-
ción de la autonomía personal y para la atención y
cuidado de situaciones de dependencia, así como los
privados concertados debidamente acreditados (ar-
tículo 16 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia).

Por ello, y sin merma de las garantías que supo-
ne el procedimiento administrativo para el respeto de
los derechos de los ciudadanos y para la correcta
adopción de las resoluciones administrativas, se ha
considerado idóneo que, para la elaboración del Pro-
grama Individual de Atención, la Dirección General
competente en materia de servicios sociales pueda so-
licitar informe social a las Administraciones Públi-
cas con competencias para la realización de los mis-
mos: la Administración municipal, la Consejería de
Sanidad (Servicio Canario de la Salud), la Adminis-
tración insular y/o estatal correspondiente al domi-
cilio o lugar de residencia de la persona beneficia-
ria, y aquellos otros que procedan de los trabajadores
sociales de centros públicos y en ausencia de éstos,
los emitidos por la Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda.

Al mismo tiempo, se considera que la facultad de
propuesta que correspondía a estas Comisiones In-
sulares sea asumida por las unidades administrativas
correspondientes de la Dirección General compe-
tente en materia de servicios sociales, tras un análi-
sis y estudio de los expedientes y casos, eliminando
con ello rigideces inoportunas en la gestión, al en-
tender que la intervención de diferentes responsables
administrativos asegurada por el procedimiento es-
tablecido hace innecesaria la configuración de un
órgano colegiado como el previsto y al considerar el
establecimiento de un procedimiento en el que queda
asegurada tanto la elaboración del informe social su-
ficiente para integrar en la resolución final que se adop-
te las consideraciones de los diferentes niveles ad-
ministrativos implicados en la atención a las personas
en situación de dependencia.

Asimismo, la propuesta incorpora previsiones ten-
dentes a reforzar la operatividad de los Equipos de
Valoración, mediante la posibilidad de habilitar co-
mo Evaluadores de la Dependencia a personal idó-
neo de los diferentes servicios de la Administración
de la Comunidad Autónoma, y contempla la intervención
de los medios propios de la Administración autonó-
mica, cuando ello sea necesario o resulte justifica-
do, en aquellas actuaciones necesarias para la elaboración
y aprobación de los programas individuales de aten-
ción, ya sea por la imposibilidad de los servicios so-

ciales de base de atender tales tareas o por tratarse
de personas que se hallan en centros o servicios pro-
pios de la red de la Comunidad Autónoma.

Por otra parte, a la vista del informe relativo a las
consideraciones jurídicas sobre la problemática plan-
teada por el Comité Español de Representantes de Per-
sonas con Discapacidad (CERMI), en relación a la apli-
cación de lo previsto en la Disposición Adicional
Novena de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, del
emitido por el Instituto de Mayores y Servicios So-
ciales (IMSERSO), así como de los informes técni-
cos de los Órganos de Valoración de la Dirección Ge-
neral competente en materia de servicios sociales,
sobre la problemática planteada por el traslado de la
referida Disposición Adicional al Decreto 54/2008, de
25 de marzo, se plantea la modificación de la Dispo-
sición Adicional Primera de tal Decreto, a fin de so-
lucionar el problema de los diferentes sistemas que se
aplican en las valoraciones en casos de dependencia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda y previa delibe-
ración del Gobierno en su sesión del día 15 de julio
de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el Decreto 54/2008,
de 25 de marzo, por el que se regula el procedi-
miento para el reconocimiento de la situación de de-
pendencia y del derecho a las prestaciones del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención
a las personas en situación de dependencia en el si-
guiente sentido:

1. El artículo 11 queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 11.- Elaboración de la propuesta del
Programa Individual de Atención.

1. Una vez notificada la resolución de reconoci-
miento de la situación de dependencia, y siempre que
la efectividad del derecho a las prestaciones de de-
pendencia deba producirse en el año en que se hu-
biera dictado dicha resolución, conforme al calendario
establecido en la Disposición Final Primera de la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia, se elaborará la propuesta
de Programa Individual de Atención correspondien-
te a la persona beneficiaria.

2. Aestos efectos la facultad de propuesta será asu-
mida por parte de las unidades administrativas co-
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rrespondientes de la Dirección General competente
en materia de servicios sociales, tras efectuar un es-
tudio y análisis del expediente, estableciendo meca-
nismos de colaboración con las distintas Administraciones
Públicas competentes en la materia.

3. La Dirección General competente en materia de
servicios sociales requerirá a la persona beneficiaria
para que, en un plazo máximo de diez días hábiles,
presente la siguiente documentación:

a) Declaración de los Impuestos sobre la Renta
y sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, re-
feridas al período impositivo inmediatamente an-
terior, con plazo de presentación vencido, a la fe-
cha de efectividad del derecho, conforme al calendario
establecido en la Disposición Final Primera de la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia. En caso de que no es-
tuviera obligado a presentarlas, certificado de re-
tenciones de rendimientos percibidos, o, en su de-
fecto, declaración responsable de ingresos y
declaración sobre la titularidad de los bienes inmuebles,
así como de los bienes muebles que reglamenta-
riamente se determinen. 

b) En su caso, documentación acreditativa de las
circunstancias personales y familiares alegadas por
la persona interesada. 

4. En caso de que la persona beneficiaria o su
representante no aporte la referida documentación,
la Dirección General competente en materia de
servicios sociales le requerirá para que, en un pla-
zo de diez días hábiles, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos.

5. En el procedimiento de elaboración del Pro-
grama Individual de Atención, la Dirección Gene-
ral competente en materia de servicios sociales so-
licitará informe social en el que se detalle la situación
social, familiar y del entorno de la persona en si-
tuación de dependencia. Dicho informe se solici-
tará a las Administraciones Públicas que directa o
indirectamente asuman competencias para la rea-
lización de los mismos.

Dichos informes deberán ser evacuados en el pla-
zo máximo de diez (10) días contados a partir del
siguiente a la recepción de la solicitud del mismo. 

Cuando razones de cualquier índole no permi-
tan a los servicios sociales la emisión del informe
social necesario para la confección de la propues-
ta del Programa Individual de Atención (PIA), di-
cho informe, con el contenido previsto, será emi-
tido por personal propio de la Administración de

la Comunidad Autónoma de Canarias, adscrito a la
Dirección General competente en materia de ser-
vicios sociales.

6. Durante la elaboración del Programa Indivi-
dual de Atención, la persona beneficiaria y, si pro-
cede, su familia o entidades tutelares que le repre-
senten, participará mediante consulta y, en su caso,
elección entre las alternativas propuestas en fun-
ción de las disponibilidades de la red de centros y
servicios en la Comunidad Autónoma de Canarias.

La unidad administrativa correspondiente elevará
a la Dirección General competente en materia de
servicios sociales la propuesta de Programa Indi-
vidual de Atención, en el plazo máximo de dos
meses contados a partir de la notificación de la re-
solución de reconocimiento de la situación de
dependencia.”

2.- Se suprime la Disposición Adicional Segun-
da relativa a las Comisiones Técnicas Insulares y
se modifica la Disposición Adicional Primera que
pasa a ser “Única”, con la siguiente redacción:

“Disposición Adicional Única. Efectividad del
reconocimiento de las situaciones vigentes de la ne-
cesidad del concurso de otra persona.

A las personas que tengan reconocido el com-
plemento de la necesidad del concurso de otra per-
sona, determinado según el baremo del anexo 2 del
Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre, de
procedimiento para el reconocimiento, declaración
y calificación del grado de minusvalía, se les re-
conocerá el grado y nivel que les corresponda, en
función de la puntuación específica otorgada por
el Baremo de la Valoración de Dependencia (BVD)
establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependen-
cia.”

3.- Se incluye la siguiente Disposición Transi-
toria Tercera: 

“Disposición Transitoria Tercera. Competencias
del Servicio de Valoración y Coordinación de la Si-
tuación de Dependencia.

En tanto no se lleve a cabo la creación efectiva
de la Unidad de Programa Individual de Atención
(PIA) dentro del Servicio de Valoración y Coordi-
nación de la Situación de Dependencia, será este
Servicio el que asuma las funciones para elevar pro-
puesta de Programa Individual de Atención (PIA)
a la Dirección General competente en materia de
servicios sociales.”
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DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de ju-
lio de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1125 ORDEN de 20 de junio de 2008, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 24 de abril de 2008.

Visto el expediente para la provisión de un pues-
to de trabajo en este Departamento y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 24 de abril de 2008,
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
se convoca, por el procedimiento de libre designa-
ción, la provisión de un puesto de trabajo en la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 89, de 5 de mayo), denominado
“Secretario/a Dirección”, con nº R.P.T. 20595.

Segundo.- Visto el informe de fecha 3 de junio de
2008, evacuado por la Dirección General de la Fun-
ción Pública, de conformidad con la base quinta de
la citada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido
en el artículo 78.3 y 78.4 de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria (B.O.C. nº 40, de 3 de abril), y en los artícu-
los 17 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo
del personal funcionario de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 53,
de 1 de mayo).

Segundo.- Observado debidamente el procedi-
miento legalmente establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, anteriormente
citado (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo), y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos que concurren en
las solicitudes.

En virtud de la competencia que se me atribuye
por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto), y de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona a continuación, en la que concurren todos los
requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, para el desempeño del siguiente puesto de tra-
bajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: María del Pino Navarro Méndez.
D.N.I.: 42.831.197-E.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Cultura y Deportes.
UNIDAD: Puestos Apoyo Viceconsejería de Cultura y Depor-
tes.
NÚMERO DEL PUESTO: 20595.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Dirección.
FUNCIONES DEL PUESTO: apoyo material al Viceconsejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: C, Subgrupo C2.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Auxiliar). 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo
desempeñado radica en la misma isla que la del des-
tino obtenido o de un mes si radica fuera de ella o
comporta el reingreso al servicio activo. 
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Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Orden, significándole que en
caso de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudir a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquél sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo en el plazo de un
mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el
citado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1126 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, por la
que se convoca concurso de acceso para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos docentes uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (en adelante, LOMLOU), el
Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de La Laguna, y
la Resolución de 19 de diciembre de 2005, por la que
se aprueba el Reglamento de Desarrollo de los Con-
cursos de Acceso a los Cuerpos Docentes Universi-
tarios de la Universidad de La Laguna, acordado en
la sesión del Consejo de Gobierno de 16 de diciem-
bre de 2005, se convoca concurso de acceso para la
provisión de las plazas que se relacionan en el ane-
xo I de la presente Resolución, con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dispues-
to en la LOMLOU, en los Estatutos de la Universi-
dad de La Laguna, en el Reglamento de Desarrollo
de los Concursos de Acceso a los Cuerpos Docentes
Universitarios de la Universidad de La Laguna y,
con carácter supletorio, por lo previsto en la legisla-
ción general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.- Para participar en el presente concur-
so se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, po-
drán participar en idénticas condiciones que los es-
pañoles los nacionales de algún Estado miembro de
la Unión Europea o nacionales de algún Estado al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá acredi-
tarse la nacionalidad o cualquier otra circunstancia
que confiera el derecho a dicha participación, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decre-
to 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo
público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Es-
tados a los que es de aplicación el derecho a la libre
circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos en la convocatoria se realizarán por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen y
traducidos al español, que será la lengua oficial en
la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado del servicio, mediante
expediente disciplinario, en la Administración del
Estado, Autonómica, Local o Institucional, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) No padecer enfermedad ni discapacidad física
que impida el desempeño de las funciones corres-
pondientes a profesor de Universidad.

Tercera.- Además de los requisitos generales, los
candidatos deberán estar habilitados para el cuerpo
correspondiente conforme a lo establecido en el ar-
tículo 15 del extinto Real Decreto 774/2002, de 26
de julio.

Los requisitos enumerados en las bases segunda
y en la presente deberán poseerse en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera.

Cuarta.- Quienes deseen tomar parte en los concursos
de acceso, remitirán la correspondiente solicitud al Rec-
tor de la Universidad de La Laguna, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de
13 de enero (en adelante, LPAC), en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, me-
diante instancia debidamente cumplimentada, según mo-
delo que se acompaña en el anexo II, junto con los siguientes
documentos que acrediten que reúnen los requisitos pa-
ra participar en el presente concurso: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificación en la que se acredite el cumpli-
miento del requisito específico que señala la base ter-
cera para participar en el concurso de acceso, debi-
damente compulsada.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
La Laguna la cantidad de 19,36 euros en concepto
de derechos de examen. El ingreso o transferencia ban-
caria deberá ser efectuado en la cuenta corriente nº
20650067682904000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante. 

Para la compulsa de la documentación, a la que
se refiere la base cuarta b), se deberá abonar la can-
tidad de 2,36 euros en concepto de tasas. El ingreso
o transferencia bancaria deberá ser efectuado en la
cuenta corriente nº 20650067632904000165 de Ca-
jaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de ingre-
so por compulsa.

No obstante, la acreditación de las condiciones ge-
nerales exigidas por la legislación vigente para el ac-
ceso a la Función Pública, se realizará por los con-
cursantes propuestos para la provisión de las respectivas
plazas antes de su nombramiento.

Quinta.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes el Rector dictará, en el plazo máximo de diez
días, una Resolución conteniendo la relación provi-
sional de admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado (calle Moli-
nos de Agua, s/n, 38071-La Laguna, Tenerife), así co-
mo en la Web de la Universidad de La Laguna
(http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=86e). 

Contra dicha Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del anuncio, o bien subsanar, en el mismo pla-
zo, el defecto que motivó la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas
las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando
la lista definitiva de candidatos admitidos y exclui-
dos, que se publicará en la forma anteriormente es-
tablecida. Contra esta Resolución se podrá interpo-
ner recurso en los términos previstos en el artículo
107 de la LPAC.

Sexta.- La composición de las comisiones es la que
figura en el anexo III de esta convocatoria.

El nombramiento como miembro de la Comisión
de acceso es irrenunciable, salvo cuando concurra cau-
sa justificada que impida su actuación como miem-
bro de la misma. En este caso, la apreciación de la
causa alegada corresponderá al Rector, que deberá re-
solver en el plazo de 10 días, a contar desde la re-
cepción de la renuncia.

En los casos de renuncia justificada, abstención
o recusación que impidan la actuación de los miem-
bros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por
alguno de los suplentes.

Séptima.- La Comisión deberá constituirse en el
plazo de treinta días hábiles siguientes a la publica-
ción de la lista definitiva de admitidos y excluidos a
que se refiere la base quinta. Transcurrido dicho pla-
zo sin que hubiera tenido lugar la constitución, el Pre-
sidente será cesado en sus funciones y el Rector pro-
cederá, de oficio o a instancia de parte interesada, a
su sustitución. 

La constitución de la Comisión de acceso exi-
girá la presencia de la totalidad de sus miembros.
Los miembros titulares que no concurran al cita-
do acto serán cesados y sustituidos conforme a lo
previsto para los casos de renuncia, abstención o
recusación.

El Presidente titular de la Comisión convoca-
rá a los miembros titulares y en su caso a los su-
plentes para proceder al acto de constitución de
la misma, fijando lugar, fecha y hora. En dicho ac-
to, la Comisión fijará, y antes del acto de presen-
tación de los candidatos, hará públicos, en el lu-
gar de celebración de las pruebas, los criterios
para la valoración del concurso de acceso.

El Presidente de la Comisión, oídos sus miem-
bros, dictará Resolución convocando a todos los
candidatos admitidos para realizar el acto de pre-
sentación, con señalamiento de día, hora y lugar
de su celebración. Dicha Resolución se notifica-
rá a sus destinatarios con una antelación mínima
de diez días naturales respecto a la fecha del ac-
to para el que son convocados.

Una vez constituida la Comisión, en caso de
ausencia del Presidente, éste será sustituido con
arreglo al criterio de antigüedad y categoría.
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Para que la Comisión pueda actuar válidamente
será necesaria la participación de, al menos, tres
de sus miembros. Los miembros de la Comisión
que estuvieran ausentes en la prueba correspon-
diente a alguno de los candidatos cesarán en su ca-
lidad de miembros de la misma, sin perjuicio de
las responsabilidades en que pudieran haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara
con menos de tres miembros, se procederá al nom-
bramiento de una nueva Comisión por el proce-
dimiento establecido anteriormente, sin que pue-
dan incluirse en ésta los miembros que hubieren
cesado en su condición.

Octava.- En el acto de presentación, que será
público, los concursantes entregarán al Presiden-
te de la Comisión el historial académico docente
e investigador por sextuplicado, así como un ejem-
plar de las publicaciones y documentos acredita-
tivos de lo consignado en el mismo.

Igualmente, en dicho acto de presentación se de-
terminará, mediante sorteo, el orden de actuación
de los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas, todo lo cual se hará
público por la Comisión.

Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los
candidatos podrán examinar la documentación
presentada por los demás aspirantes.

Las pruebas del concurso de acceso comenza-
rán en el plazo máximo de diez días, a contar des-
de el siguiente al del acto de presentación.

Novena.- El concurso de acceso será público y
se celebrará en la Facultad correspondiente a la pla-
za. Constará de dos pruebas públicas y elimina-
torias:

a) La primera prueba consistirá en la presenta-
ción oral durante una hora como máximo y pos-
terior discusión ante la Comisión de los méritos
e historial académico, docente e investigador del
candidato.

b) La segunda prueba consistirá en la exposi-
ción oral durante una hora como máximo y pos-
terior discusión con la Comisión de un proyecto
investigador presentado por el candidato. 

Pasarán a la segunda prueba aquellos candida-
tos que hayan obtenido al menos tres votos favo-
rables de los miembros de la Comisión.

Finalizadas las pruebas, cada miembro de la Co-
misión entregará al Presidente un informe razo-
nado, ajustado a los criterios previamente establecidos
por la Comisión, valorando los méritos compren-
didos en los criterios a que se refiere el artículo

10.3 del Reglamento de Desarrollo de los Concursos
de Acceso a los Cuerpos Docentes universitarios
en la Universidad de La Laguna. Dicha valoración
será publicada en el lugar de celebración de las prue-
bas.

Décima.- La Comisión juzgadora propondrá al
Rector, motivadamente y con carácter vinculan-
te, una relación de todos los candidatos que ha-
yan superado las pruebas por orden de preferen-
cia para su nombramiento. La citada propuesta se
publicará en el lugar donde se haya celebrado la
prueba. 

Junto con la propuesta, y en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la finalización de las pruebas,
el Secretario de la Comisión deberá entregar en
la Secretaría General de la Universidad toda la do-
cumentación relativa a las actuaciones de la Co-
misión, así como una copia de la documentación
entregada por cada candidato la cual, una vez fi-
nalizado y firme el proceso del concurso, les po-
drá ser devuelta si así lo solicitan. Dicha pro-
puesta se hará pública también en el tablón de
anuncios del Rectorado.

Undécima.- Contra la propuesta de la Comisión
de acceso, los candidatos admitidos al concurso
podrán presentar reclamación en el plazo máximo
de diez días contados a partir del siguiente al de
su publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

Admitida a trámite la reclamación, se suspen-
derá el nombramiento hasta su resolución defini-
tiva. No se admitirá la reclamación en el supues-
to de que el reclamante hubiese desistido tácitamente
del concurso o no se hubiese presentado a alguna
de las pruebas.

Las reclamaciones contra la propuesta de la
Comisión de acceso serán resueltas por una comisión
constituida por siete Catedráticos de Universidad
de diversas áreas de conocimiento con dedica-
ción preferentemente a tiempo completo y amplia
experiencia docente e investigadora. Esta Comi-
sión de Reclamaciones será elegida por el Con-
sejo de Gobierno, por mayoría de tres quintos.

Las resoluciones de la Comisión de Reclama-
ciones vinculan al Rector, cuyas resoluciones ago-
tan la vía administrativa y serán impugnables
directamente ante la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Duodécima.- En el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente al de la publicación en el ta-
blón de anuncios del Rectorado de la propuesta de
la Comisión de acceso, el candidato propuesto
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para la provisión de la plaza deberá presentar en
el Registro General de esta Universidad o por
cualesquiera de los demás procedimientos seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada del D.N.I. o documento
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la
española.

b) Certificado médico oficial de no padecer
enfermedad ni discapacidad física ni psíquica que
le incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local,
ni de las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas en virtud de expediente disciplinario, y
de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública. Los nacionales de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea o de algún
Estado al que en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2
del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no ha-
ber sido objeto de sanción disciplinaria o conde-
na penal que impidan, en su Estado, el acceso a
la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera en activo estarán exentos de
justificar tales documentos y requisitos, debien-
do presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de funcionario y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Decimotercera.- El nombramiento como fun-
cionario docente de carrera, que no podrá exce-
der de uno, será efectuado por el Rector, después

de que el candidato propuesto para la provisión de
la plaza haya presentado la documentación a que
se refiere la base anterior.

En caso de que el concursante propuesto renuncie
o no presente oportunamente la documentación re-
querida, el Rector procederá al nombramiento del
siguiente concursante en el orden de valoración for-
mulado por la Comisión de acceso una vez pre-
sentada la documentación a que se refiere la ba-
se anterior en el plazo que se habilite al efecto.

El nombramiento, que será inscrito en el co-
rrespondiente Registro de personal, especificará
la denominación de la plaza: Cuerpo, área de co-
nocimiento y Centro. Dicho nombramiento será pu-
blicado en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y comunicado a la
Secretaría General del Consejo de Universidades.

Decimocuarta.- En el plazo máximo de veinte
días, a contar desde el día siguiente de la publi-
cación del nombramiento, el candidato propues-
to deberá tomar posesión de su destino, momen-
to en que adquirirá la condición de funcionario
docente universitario del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad con los derechos y deberes que le
son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso de-
berá desempeñarse al menos durante dos años an-
tes de poder participar en un nuevo concurso a efec-
tos de obtener plaza en otra Universidad.

Decimoquinta.- Las resoluciones del Rector a
que se refieren los apartados anteriores de este ar-
tículo agotan la vía administrativa y serán im-
pugnables directamente ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

La Laguna, a 20 de junio de 2008.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1127 ORDEN de 2 de julio de 2008, por la que se
aprueba la modificación de las tarifas del ser-
vicio público de abastecimiento de agua a po-
blaciones, propuesta por el Ayuntamiento de
Santa Brígida (Gran Canaria), a instancia de
la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, S.A.
(Emalsa), para su aplicación en dicho muni-
cipio.- Expte. P 5/2008-LP.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de Santa Brígida a
instancia de la Empresa Mixta de Aguas de Las Pal-
mas, S.A. (Emalsa), de modificación de las tarifas del
servicio de abastecimiento de agua a poblaciones.

Vista la propuesta del Director General de Comercio
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 1 de abril de 2008, tiene entrada en
este Departamento solicitud de modificación de las
tarifas del servicio público de abastecimiento de agua
a poblaciones, propuesta por el Ayuntamiento de
Santa Brígida, a instancia de la Empresa Mixta de Aguas
de Las Palmas, S.A. (Emalsa), para su aplicación en
dicho municipio. 

2º) En sesión celebrada el día 26 de junio de 2008,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Las Palmas elaboró el correspondiente informe,
acordándose su elevación al Pleno de la citada Co-
misión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 26 de junio de 2008, dictami-
nó aprobar las tarifas del servicio público de abaste-
cimiento de agua a poblaciones solicitadas, para su
aplicación en el municipio de Santa Brígida, todo ello
sobre la base de las consideraciones reflejadas en el
acta de la sesión y en el informe del Grupo de Tra-
bajo, que serán debidamente notificados a los inte-
resados. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; y el Real Decreto-Ley 7/1996,
de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fis-
cal y de fomento de la liberalización de la actividad
económica, por el que se modifica el régimen de
precios de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 206/2007, de 13 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías (B.O.C.
nº 141, de 14.7.07); 172/2007, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 145, de 19.7.06), y el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de
14.12.07), y demás disposiciones de general o par-
ticular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar la modificación de las tarifas del servi-
cio público de abastecimiento de agua a poblaciones,
para su aplicación en el municipio de Santa Brígida,
las cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes: 

Tarifa doméstica e industrial:

Mínimo de 7 m3 10,05 euros
De 8 a 30 m3 1,73 euros/m3

De 31 a 50 m3 2,16 euros/m3 

Más de 50 m3 2,85 euros/m3 

Tarifa para obras:

Cuota fija 9,24 euros
Todos los m3 3,84 euros/m3 

La aplicación de las tarifas se hará con carácter
bimestral.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
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te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de julio de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

2796 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 10 de junio de
2008, por el que se hace público el adjudica-
tario del procedimiento abierto nº 2008-0-21
(suministro de sistemas de succión traqueal)
celebrado en esta Dirección Gerencia, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2008-0-21.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de sistemas de
succión traqueal.

Lotes: 1, 2 y 3.

Publicación: D.O.U.E. (5.1.08); B.O.E. nº 312
(29.12.07); B.O.C. nº 8 (11.1.08).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 238.278,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 9 de junio de 2008.

Contratista: Positrónica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 171.201,20 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2008.-
El Director Gerente, Eduardo Estaún Blasco.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2797 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de
julio de 2008, por el que se convoca procedi-
miento abierto, tramitación urgente, para la
contratación del suministro de equipamiento
para el Laboratorio de Metrología, Área de Com-
bustibles, correspondiente al ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 22-08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento para el Laboratorio de Metrología, Área de
Combustibles, correspondiente al ejercicio 2008.

b) Número de unidades a entregar: las que se re-
señan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: sí, 3 lotes. 
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d) Lugar de ejecución: Gran Canaria.

e) Plazo de entrega: el contrato tendrá un plazo má-
ximo hasta el 30 de diciembre de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios: 1) Oferta económica:
70%; y 2) Plazo de ejecución: 30%.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 115.285,00 euros, sin incluir el
I.G.I.C., que deberá soportar la Administración.

Lote I: 62.425,00 euros.
Lote II: 22.285,00 euros.
Lote III: 30.575,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1
de la Ley de Contratos del Sector Público, los lici-
tadores no deberán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 200, Edificio
de Servicios Múltiples III, 3ª planta; Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Servicios Múltiples I, 8ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 899400, (922) 475000.

e) Telefax: (928) 899570; (922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: al término de 8 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a los ocho (8) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio.

2º) Domicilio: calle León y Castillo, 200, Edifi-
cio de Servicios Múltiples III, planta 0; Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Servicios Múltiples I, 7ª plan-
ta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio (Sala de Jun-
tas).

b) Domicilio: calle León y Castillo, 200, planta 3ª,
Edificio de Servicios Múltiples III.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
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guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas
de Gran Canaria.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/perfildelcontratante.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2798 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 23 de junio de 2008, que convo-
ca procedimiento abierto, para la contratación
del servicio de explotación de la cafetería de
la Facultad de Ciencias de la Información y
cafetería y comedor de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería Informática.- Expte.
nº 59/08.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car procedimiento abierto para la contratación del ser-
vicio de “explotación de la cafetería de la Facultad
de Ciencias de la Información y cafetería y comedor
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Infor-
mática” (expediente 59/08).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de La Laguna.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: 59/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de explota-
ción de la cafetería de la Facultad de Ciencias de la
Información y cafetería y comedor de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Informática.

b) División por lotes y número: lote 1 y lote 2.

c) Lugar de ejecución: Facultad de Ciencias de la
Información (lote 1) y Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Informática (lote 2).

d) Plazo de vigencia del contrato: un año prorro-
gable. El número máximo de prórrogas posibles es
de diez (10).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: oferta económicamente más ventajosa
conforme a los siguientes criterios: 1º precios unita-
rios; 2º canon anual.

4. PRESUPUESTO ANUAL MÍNIMO.

a) Importe: 

Lote 1: 4.000,00 euros. 

Lote 2: 15.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN

a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimo-
nio de la Universidad de La Laguna.

b) Domicilio: calle Molinos de Agua, s/n.

c) Localidad y código postal: La Laguna-38207.

d) Teléfono: (922) 319535.

13596 Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 17 de julio de 2008



e) Telefax: (922) 319557.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Plazo de presentación de proposiciones: 15 días
naturales a partir de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.). En caso de
coincidir en sábado o festivo el final del plazo, se ad-
mitirá la presentación hasta las trece horas del día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: dos sobres, según
se detalla en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Universidad de La Laguna (Registro
General).

2º) Domicilio: calle Molinos de Agua, s/n.

3º) Localidad y código postal: La Laguna-38207.

4º) Horario: hasta las 13 horas del último día de
plazo.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de La Laguna.

b) Domicilio: calle Molinos de Agua, s/n.

c) Localidad: La Laguna.

d) Fecha: el acto público de apertura de ofertas eco-
nómicas se convocará oportunamente.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncio en el Boletín Oficial de Canarias por
cuenta del adjudicatario.

10. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LA INFORMA-
CIÓN RELATIVA A LA CONVOCATORIA O DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.es/portal/viewcategory.aspx?code=9401.

11. PLAZO DURANTE ELCUALELLICITADOR ESTARÁ
OBLIGADO A MANTENER SU OFERTA.

Tres (3) meses, a contar desde la fecha de finali-
zación de presentación de las proposiciones.

La Laguna, a 23 de junio de 2008.- El Rector, Eduar-
do Doménech Martínez.

Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2799 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de abril de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la resolución del contrato de
compraventa de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública sita en el Grupo San
Cristóbal-2ª fase, vivienda nº 343, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a
Dña. Isabel Cabrera Abrante.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Isabel Ca-
brera Abrante a los efectos de notificar la resolución
del contrato de compraventa de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po San Cristóbal-2ª fase, vivienda nº 343, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria y de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, este Instituto Canario de la Vivien-
da

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Isabel Cabrera Abrante lo si-
guiente:

“Es de referencia el contrato de compraventa sus-
crito por Dña. Isabel Cabrera Abrante en fecha 1 de
abril de 1988, por medio del cual adquiere del Insti-
tuto para la Promoción Pública de la Vivienda, la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública,
sita en el Grupo San Cristóbal-2ª fase, vivienda nº
343, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, fijándose como precio de la compra cinco mil
doscientos veinticuatro euros con sesenta céntimos
(5.224,60 euros), abonándose como entrega inicial
doscientos sesenta y un euros con veintitrés céntimos
(261,23 euros) y el resto en plazos mensuales durante
25 años, certificándose por la empresa Hermanos
Alonso Garrán, S.L., encargada de la recaudación de
créditos del Instituto Canario de la Vivienda, que se
adeudan entre capital e intereses dos mil setenta y sie-
te euros con noventa y dos céntimos (2.077,92 euros)
correspondiente a las mensualidades de mayo de
1999 hasta abril de 2008.

En relación a lo expresado, dado que en la esti-
pulación III del contrato antes indicado se establece
como condición resolutoria expresa la falta de pago
de cualquiera de las mensualidades señaladas y te-
niendo en cuenta lo previsto en el artículo 1.504 del
Código Civil, por el presente, se notifica a Dña. Isa-
bel Cabrera Abrante que por este Instituto Canario
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de la Vivienda se procede a la resolución del contrato
de compraventa de la vivienda antes descrita.

Asimismo, resuelto el contrato, deberá ser desa-
lojada la vivienda y puestas a disposición de este Ins-
tituto las llaves de la misma en el plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de notificación del
presente escrito, procediéndose en caso contrario a
su lanzamiento.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2800 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de abril de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la resolución del contrato de
compraventa de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública sita en el Grupo San
Cristóbal-2ª fase, vivienda nº 370, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a
D. Ventura Santana Santana.

Siendo ignorado el paradero de D. Ventura San-
tana Santana a los efectos de notificar la resolución
del contrato de compraventa de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po San Cristóbal-2ª fase, vivienda nº 370, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria y de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, este Instituto Canario de la Vivien-
da

R E S U E L V E:

Notificar a D. Ventura Santana Santana lo si-
guiente:

“Es de referencia el contrato de compraventa sus-
crito por D. Ventura Santana Santana en fecha 1 de
abril de 1988, por medio del cual adquiere del Insti-
tuto para la Promoción Pública de la Vivienda, la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública,
sita en el Grupo San Cristóbal-2ª fase, vivienda nº
370, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, fijándose como precio de la compra cinco mil
doscientos veinticuatro euros con sesenta céntimos
(5.224,60 euros), abonándose como entrega inicial
doscientos sesenta y un euros con veintitrés céntimos
(261,23 euros) y el resto en plazos mensuales durante
25 años, certificándose por la Empresa Hermanos Alon-
so Garrán, S.L., encargada de la recaudación de cré-
ditos del Instituto Canario de la Vivienda, que se
adeudan entre capital e intereses mil seiscientos trein-

ta y cinco euros con cuarenta céntimos (1.635,40
euros) correspondientes a las mensualidades de abril
de 2001 hasta abril de 2008.

En relación a lo expresado, dado que en la esti-
pulación III del contrato antes indicado se establece
como condición resolutoria expresa la falta de pago
de cualquiera de las mensualidades señaladas y te-
niendo en cuenta lo previsto en el artículo 1.504 del
Código Civil, por el presente, se notifica a D. Ven-
tura Santana Santana que por este Instituto Canario
de la Vivienda se procede a la resolución del contrato
de compraventa de la vivienda antes descrita.

Asimismo, resuelto el contrato, deberá ser desa-
lojada la vivienda y puestas a disposición de este Ins-
tituto las llaves de la misma en el plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de notificación del
presente escrito, procediéndose en caso contrario a
su lanzamiento.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2801 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de abril de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la resolución del contrato de
compraventa de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública sita en el Grupo San
Cristóbal-2ª fase, vivienda nº 393, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a
D. Francisco Cruz Caos.

Siendo ignorado el paradero de D. Francisco Cruz
Caos a los efectos de notificar la resolución del con-
trato de compraventa de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública sita en el Grupo San Cris-
tóbal-2ª fase, vivienda nº 393, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria y de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, este Instituto Canario de la Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Francisco Cruz Caos lo siguiente:

“Es de referencia el contrato de compraventa sus-
crito por D. Francisco Cruz Caos en fecha 1 de abril
de 1988, por medio del cual adquiere del Instituto pa-
ra la Promoción Pública de la Vivienda, la vivienda
de protección oficial de promoción pública, sita en
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el Grupo San Cristóbal-2ª fase, vivienda nº 393, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, fi-
jándose como precio de la compra cinco mil trescientos
cincuenta y dos euros con veintisiete céntimos
(5.352,27 euros), abonándose como entrega inicial
doscientos sesenta y siete euros con sesenta y un
céntimos (267,61 euros) y el resto en plazos mensuales
durante 25 años, certificándose por la Empresa Her-
manos Alonso Garrán, S.L., encargada de la recau-
dación de créditos del Instituto Canario de la Vi-
vienda, que se adeudan entre capital e intereses mil
seiscientos setenta y cinco euros con treinta y cinco
céntimos (1.675,35 euros) correspondiente a las men-
sualidades de abril de 2001 hasta abril de 2008.

En relación a lo expresado, dado que en la esti-
pulación III del contrato antes indicado se establece
como condición resolutoria expresa la falta de pago
de cualquiera de las mensualidades señaladas y te-
niendo en cuenta lo previsto en el artículo 1.504 del
Código Civil, por el presente, se notifica a D. Fran-
cisco Cruz Caos que por este Instituto Canario de la
Vivienda se procede a la resolución del contrato de
compraventa de la vivienda antes descrita.

Asimismo, resuelto el contrato, deberá ser desa-
lojada la vivienda y puestas a disposición de este Ins-
tituto las llaves de la misma en el plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de notificación del
presente escrito, procediéndose en caso contrario a
su lanzamiento.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2802 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 19
de mayo de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 28 de abril de
2008, que acuerda la incoación del expedien-
te FD-03/08 para declarar resuelta y sin efec-
to la adjudicación de la vivienda sita en el Gru-
po de Viviendas B. 4-9 Jinámar, Ramblas de
Jinámar, bloque 9, portal 2, piso 1º, letra C,
LP-999/351, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, por fallecimiento de Dña.
Inés Medina Ibarra, emplazando a quien se con-
sidere interesado para que formule alegacio-
nes y presente los documentos y jusitificacio-
nes que estime pertienentes.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que pudieran considerarse interesadas en relación

a la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar el Acuerdo de incoación del expedien-
te administrativo FD-03/08, al objeto de declarar re-
suelta y sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de Viviendas B.
4-9 Jinámar, Ramblas de Jinámar, bloque 9, portal 2,
piso 1, letra C, LP- 999/351, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su
adjudicataria Dña. Inés Medina Ibarra. 

Contra el presente, podrán los interesados for-
mular alegaciones en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de la presente.

Una vez realizadas tales actuaciones y previa
Audiencia a los interesados por quince días, el Ins-
tructor elevará la correspondiente Propuesta de Re-
solución, conforme a lo establecido en el artº. 69.3
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2803 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 19
de mayo de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 5 de mayo de 2008,
que acuerda la incoación del expediente FD-
07/08 para declarar resuelta y sin efecto la ad-
judicación de la vivienda sita en el Grupo de
Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas,
11, bloque 9, piso 6, letra D, LP-811/402, tér-
mino municipal de Telde, por fallecimiento de
Dña. Juana Agustina Perdomo Hernández,
emplazando a quien se considere interesado
para que formule alegaciones y presente los
documentos y jusitificaciones que estime per-
tinentes.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que pudieran considerarse interesadas en relación
a la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar el Acuerdo de incoación del expedien-
te administrativo FD-07/08, al objeto de declarar re-
suelta y sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de Viviendas Ji-
námar II, calle Lomo Las Brujas, 11, bloque 9, piso
6, letra D, LP-811/402, término municipal de Telde,
por fallecimiento de su adjudicataria Dña. Juana
Agustina Perdomo Hernández.

Contra el presente, podrán los interesados for-
mular alegaciones en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de la presente.

Una vez realizadas tales actuaciones y previa
audiencia a los interesados por quince días, el Ins-
tructor elevará la correspondiente Propuesta de Re-
solución, conforme a lo establecido en el artº. 69.3
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2804 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de mayo de 2008, del Director, relativa a  no-
tificación de la Resolución de 28 de abril de
2008, que acuerda la incoación del expedien-
te FD-04/08 para declarar resuelta y sin efec-
to la adjudicación de la vivienda sita en el Gru-
po de Viviendas B. 2-7 Jinámar, Ramblas de
Jinámar, bloque 2, portal 2, piso bajo, letra A,
LP-7001/52, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, por fallecimiento de D. Pe-
dro Pérez Cabrera, emplazando a quien se
considere interesado para que formule ale-
gaciones y presente los documentos y jusitifi-
caciones que estime pertienentes.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que pudieran considerarse interesadas en relación
a la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar el Acuerdo de incoación del expedien-
te administrativo FD-08/08, al objeto de declarar re-
suelta y sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de Viviendas B.
2-7 Jinámar, Ramblas de Jinámar, bloque 2, portal 2,
piso bajo, letra A, LP-7001/52, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su
adjudicatario D. Pedro Pérez Cabrera.

Contra el presente, podrán los interesados for-
mular alegaciones en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de la presente.

Una vez realizadas tales actuaciones y previa
audiencia a los interesados por quince días, el Ins-
tructor elevará la correspondiente Propuesta de Re-
solución, conforme a lo establecido en el artº. 69.3
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2805 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 4
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 28 de abril de
2008, que acuerda la incoación del expedien-
te FD-05/08 para declarar resuelta y sin efec-
to la adjudicación de la vivienda sita en el Gru-
po de 160 Viviendas José Antonio, calle F.M.
de Viedma, 30, LP-2577/106, término muni-
cipal de Arrecife, por fallecimiento de D. Raúl
Fábregas Tejero, emplazando a quien se con-
sidere interesado para que formule alegacio-
nes y presente los documentos y jusitificacio-
nes que estime pertienentes.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que pudieran considerarse interesadas en relación
a la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar el Acuerdo de incoación del expedien-
te administrativo FD-05/08, al objeto de declarar re-
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suelta y sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de 160 Vivien-
das José Antonio, calle F.M. de Viedma, 30, LP-
2577/106, término municipal de Arrecife, por falle-
cimiento de su adjudicatario D. Raúl Fábregas Tejero.

Contra el presente, podrán los interesados for-
mular alegaciones en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de la presente.

Una vez realizadas tales actuaciones y previa
audiencia a los interesados por quince días, el Ins-
tructor elevará la correspondiente Propuesta de Re-
solución, conforme a lo establecido en el artº. 69.3
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2806 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 4
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 28 de abril de
2008, que acuerda la incoación del expedien-
te FD- 06/08 para declarar resuelta y sin efec-
to la adjudicación de la vivienda sita en el Gru-
po de 88 Viviendas La Salle, calle Bolivia, 46,
piso 2º izquierda, LP-601/56, término muni-
cipal de Agüimes, por fallecimiento de D.
Francisco Mejías Santana, emplazando a quie-
ne se considere interesado para que formule
alegaciones y presenten los documentos y ju-
sitificaciones que estime pertinentes.

Encontrándose en ignorado domicilio personas
que pudieran considerarse interesadas en relación a
la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar el acuerdo de incoación del expedien-
te administrativo FD-06/08, al objeto de declarar re-
suelta y sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de 88 Viviendas
La Salle, calle Bolivia, 46, piso 2º izquierda, LP- 601/56,
término municipal de Agüimes, por fallecimiento de
su adjudicatario D. Francisco Mejías Santana.

Contra el presente, podrán los interesados for-
mular alegaciones en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de la presente.

Una vez realizadas tales actuaciones y previa
audiencia a los interesados por quince días, el Ins-
tructor elevará la correspondiente Propuesta de Re-
solución, conforme a lo establecido en el artº. 69.3
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2807 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 4
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 30 de abril de
2008, que incoa expediente administrativo
DD-136/08, y su correspondiente Pliego de Car-
gos, seguido a D. Antonio Rodríguez Naran-
jo, en ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a D. Antonio Ro-
dríguez Naranjo, en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), la Resolución del Director del Institu-
to Canario de la Vivienda de fecha 30 de abril de 2008,
sobre expediente de desahucio administrativo DD-
136/08, y siendo necesario notificar dicho trámite, al
ser parte interesada, conforme a lo previsto en el
apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Antonio Rodríguez Naranjo la Re-
solución de incoación y su respectivo Pliego de Car-
gos, de fecha 30 de abril de 2008, dictada en el ex-
pediente de desahucio administrativo DD-136/08,
instruido por infracción del artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS 
DE DESAHUCIO ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DD-136/08, se for-
mula contra D. Antonio Rodríguez Naranjo, confor-
me a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27,
de 10.2.03), apercibiéndole de que, de no contestar-
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lo en el plazo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de su notificación, se dará por evacuado
el trámite siguiendo su curso el expediente.

CARGO

No destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial sita en el Grupo de 224
Viviendas La Feria, calle Pacuco Penichet, 4, portal
14, piso 3, letra A, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, infringiendo el artº. 68.1.c) de la
Ley de Vivienda de Canarias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2808 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 9
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 27 de mayo de
2008, recaída en el expediente FD-08/08, que
declara resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el
Grupo de Viviendas San Cristóbal II, calle
Málaga, 6, bloque 26, piso 2, letra B, LP-
815/649, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, por fallecimiento de su ad-
judicatario D. José Carlos Morán Delgado.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que pudieran considerarse interesadas en relación
a la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Declarar resuelta y dejar sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas San Cristóbal II, calle Málaga, 6, blo-
que 26, piso 2º, letra B, LP-815/649, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento
de su adjudicatario D. José Carlos Morán Delgado y
en consecuencia la disponibilidad de dicha vivien-
da.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al del recibo de es-
ta notificación, recurso de alzada ante la Presidenta
del Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bie-

nestar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad
con lo previsto en el artº. 29.2 del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las Normas
Provisionales de Organización y Funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda y en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2809 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 9
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 4 de junio de 2008,
recaída en el expediente FD-09/08, que declara
resuelta y sin efecto la adjudicación de la vi-
vienda de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Bru-
jas, 21, bloque 12, piso 11, letra D, LP-811/560,
término municipal de Telde, por fallecimien-
to de su adjudicataria Dña. Antonia Rosa San-
tana de la Nuez.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que pudieran considerarse interesadas en relación
a la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Declarar resuelta y dejar sin efecto la adjudicación
de la vivienda de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas,
21, bloque 12, piso 11º, letra D, LP-811/560, térmi-
no municipal de Telde, por fallecimiento de su ad-
judicataria Dña. Antonia Rosa Santana de la Nuez y
en consecuencia la disponibilidad de dicha vivien-
da.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al del recibo de es-
ta notificación, recurso de alzada ante la Presidenta
del Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad
con lo previsto en el artº. 29.2 del Decreto 2/2004,
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de 27 de enero, por el que se aprueban las Normas
Provisionales de Organización y Funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda y en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2810 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 9
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 4 de junio de 2008,
que incoa expediente administrativo DD-
222/08, y su correspondiente Pliego de Car-
gos, seguido a D. Santiago Tejera Ojeda, en
ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a D. Santiago Te-
jera Ojeda, en la forma prevista en el artº. 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda de fecha 4 de junio de 2008, so-
bre expediente de desahucio administrativo DD-
222/08, y siendo necesario notificarle dicho trámite,
al ser parte interesada, conforme a lo previsto en el
apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Santiago Tejera Ojeda, la Resolu-
ción de incoación y su respectivo Pliego de Cargos,
de fecha 4 de junio de 2008, dictada en el expedien-
te de desahucio administrativo DD-222/08, instrui-
do por infracción del artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DD-222/08, se for-
mula contra D. Santiago Tejera Ojeda, conforme a
lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de 30 de
enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de 10.2.03),
apercibiéndole de que, de no contestarlo en el plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su

notificación, se dará por evacuado el trámite si-
guiendo su curso el expediente.

CARGO

No destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial sita en el Grupo de 208
Viviendas La Paz, Urbanización La Paz, bloque 2,
término municipal de Agüimes, infringiendo el artº.
68.1.c) de la Ley de Vivienda de Canarias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2811 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 4 de junio de 2008,
que incoa expediente de desahucio adminis-
trativo DO-97/08 y su correspondiente Plie-
go de Cargos, seguido a D. Abrahan Sosa Ri-
vero, en ignorado paradero, y la Resolución
de 28 de mayo de 2008, que incoa expedien-
te de desahucio administrativo DO-154/08 y
su correspondiente Pliego de Cargos, segui-
do a D. José Enrique Angulo Urbano, en ig-
norado paradero.

No habiéndose podido notificar a D. Abrahan So-
sa Rivero y D. José Enrique Angulo Urbano en la for-
ma prevista en el artº. 59.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), las Reso-
luciones del Director del Instituto Canario de la
Vivienda de fecha 4 de junio de 2008, sobre expe-
diente de desahucio administrativo DO-97/08, y de
fecha 28 de mayo de 2008, sobre expediente de
desahucio administrativo DO-154/08, respectiva-
mente, y siendo necesario notificar dicho trámite, al
ser partes interesadas, conforme a lo previsto en el
apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Abrahan Sosa Rivero, la Resolución
de incoación y su respectivo Pliego de Cargos, de fe-
cha 4 de junio de 2008, dictada en el expediente de
desahucio administrativo DO-97/08, instruido por
infracción del artº. 68.1.f) de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya parte dis-
positiva acuerda textualmente lo siguiente:
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“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DO-97/08, se
formula contra D. Abrahan Sosa Rivero, conforme
a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de
10.2.03), apercibiéndole de que, de no contestarlo en
el plazo de quince días hábiles, a partir del siguien-
te al de su notificación, se dará por evacuado el trá-
mite siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Ocupar sin título legal para ello la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Jinámar I, calle Manuel Alemán
Álamo, 39, bloque 7, piso 4, letra B, término muni-
cipal de Telde, infringiendo el artº . 68.1.f) de la Ley
de Vivienda de Canarias.”

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Enrique Angulo Urbano, la Re-
solución de incoación y su respectivo Pliego de Car-
gos, de fecha 28 de mayo de 2008, dictada en el ex-
pediente de desahucio administrativo DO-154/08,
instruido por infracción del artº. 68.1.f) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DO-154/08, se for-
mula contra D. José Enrique Angulo Urbano, conforme
a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de
10.2.03), apercibiéndole de que, de no contestarlo en
el plazo de quince días hábiles, a partir del siguien-
te al de su notificación, se dará por evacuado el trá-
mite siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Ocupar sin título legal para ello la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Ramblas de Jinámar, bloque 6, por-
tal 3, piso 1, letra B, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, infringiendo el artº. 68.1.f) de la Ley
de Vivienda de Canarias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2812 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 17
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 21 de abril de
2008, que incoa expediente de desahucio ad-
ministrativo DD-61/08, y su correspondiente
Pliego de Cargos, seguido a D. Jorge Melo de
Ganzo, en ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a D. Jorge Melo
de Ganzo en la forma prevista en el artº. 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda de fecha 21 de abril de 2008, so-
bre expediente de desahucio administrativo DD-
61/08, y siendo necesario notificarle dicho trámite,
al ser parte interesada, conforme a lo previsto en el
apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Jorge Melo de Ganzo, la Resolu-
ción de incoación y su respectivo Pliego de Cargos,
de fecha 21 de abril de 2008, dictada en el expediente
de desahucio administrativo DD-61/08, instruido por
infracción del artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya parte dis-
positiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DD-61/08, se
formula contra D. Jorge Melo de Ganzo, conforme
a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de
10.2.03), apercibiéndole de que, de no contestarlo en
el plazo de quince días hábiles, a partir del siguien-
te al de su notificación, se dará por evacuado el trá-
mite siguiendo su curso el expediente.

CARGO

No destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial sita en el Grupo de Vi-
viendas Fabelo, calle Gran Canaria, piso BA, letra
D, término municipal de Puerto del Rosario, infrin-
giendo el artº. 68.1.c) de la Ley de Vivienda de Ca-
narias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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2813 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 9 de junio de 2008,
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DD-137/08, seguido a Dña. Jovita
Rosales Pérez, en ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a Dña. Jovita Ro-
sales Pérez, en la forma prevista en el artº. 59.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de fecha 9 de junio de 2008, re-
caída en el expediente de desahucio administrativo
DD-137/08, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite, al ser parte interesada, conforme a lo previsto
en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Jovita Rosales Pérez, la Resolu-
ción de fecha 9 de junio de 2008, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo DD-137/08,
que le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te lo siguiente:

“Proceder al archivo del expediente administrati-
vo de desahucio DD-137/08, al haber quedado el
mismo vacío de contenido, por haberse producido la
renuncia a los derechos objeto del procedimiento.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2814 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 19
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 12 de junio de

2008, que incoa expediente de desahucio ad-
ministrativo DD-120/08, y su correspondien-
te Pliego de Cargos, seguido a Dña. Carmen
Cabrera Medina, en ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a Dña. Carmen Ca-
brera Medina en la forma prevista en el artº. 59.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda de fecha 12 de junio de 2008,
sobre expediente de desahucio administrativo DD-
120/08, y siendo necesario notificarle dicho trámite,
al ser parte interesada, conforme a lo previsto en el
apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Carmen Cabrera Medina, la
Resolución de incoación y su respectivo Pliego de
Cargos, de fecha 12 de junio de 2008, dictada en
el expediente de desahucio administrativo DD-
120/08, instruido por infracción del artº. 68.1.c) de
la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textual-
mente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de ex-
pediente de desahucio administrativo DD-120/08,
se formula contra Dña. Carmen Cabrera Medina,
conforme a lo regulado por el artº. 69 de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias
(B.O.C. nº 27, de 10.2.03), apercibiéndole de que,
de no contestarlo en el plazo de quince días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación, se
dará por evacuado el trámite siguiendo su curso el
expediente.

CARGO

No destinar a domicilio habitual y permanente la
vivienda de protección oficial sita en el Grupo de Vi-
viendas Jinámar II, Lomo Las Brujas, 17, bloque 11,
piso 2, letra C, término municipal de Telde, infrin-
giendo el artº. 68.1.c) de la Ley de Vivienda de Ca-
narias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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2815 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 19
de junio de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de las Resoluciones de 12 de junio
de 2008, que incoan expedientes de desahu-
cio administrativo DO-99/08, y su corres-
pondiente Pliego de Cargos, seguido a Dña.
Natasha Sánchez Medina, en ignorado para-
dero; DO-105/08, y su correspondiente Plie-
go de Cargos, seguido a Dña. María Jesús Bus-
tamante Gómez, en ignorado paradero;
DO-203/08, y su correspondiente Pliego de Car-
gos, seguido a D. José Simón Núñez Sánchez,
en ignorado paradero; y DO-224/08, y su co-
rrespondiente Pliego de Cargos, seguido a D.
Raúl Toledo Cruz.

No habiéndose podido notificar a Dña. Natasha Sán-
chez Medina, Dña. María Jesús Bustamante Gómez,
D. José Simón Núñez Sánchez y D. Raúl Toledo
Cruz en la forma prevista en el artº. 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
las Resoluciones del Director del Instituto Canario
de la Vivienda de fecha 12 de junio de 2008, sobre
expediente de desahucio administrativo DO-99/08,
de fecha 12 de junio de 2008, sobre expediente de
desahucio administrativo DO-105/08, de fecha 12 de
junio de 2008, sobre expediente de desahucio admi-
nistrativo DO-203/08, de fecha 12 de junio de 2008,
sobre expediente de desahucio administrativo DO-
224/08, y siendo necesario notificarle dicho trámite,
al ser parte interesada, conforme a lo previsto en el
apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Natasha Sánchez Medina, la Re-
solución de incoación y su respectivo Pliego de Car-
gos, de fecha 12 de junio de 2008, dictada en el ex-
pediente de desahucio administrativo DO-99/08,
instruido por infracción del artº. 68.1.f) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DO-99/08, se
formula contra Dña. Natasha Sánchez Medina, con-
forme a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº

27, de 10.2.03), apercibiéndole de que, de no contestarlo
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
al de su notificación, se dará por evacuado el trámi-
te siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Ocupar sin título legal para ello la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas,
23, bloque 14, piso 10, letra D, término municipal de
Telde, infringiendo el artº. 68.1.f) de la Ley de Vi-
vienda de Canarias.”

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Jesús Bustamante Gómez,
la Resolución de incoación y su respectivo Pliego de
Cargos, de fecha 12 de junio de 2008, dictada en el
expediente de desahucio administrativo DO-105/08,
instruido por infracción del artº. 68.1.f) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DO-105/08, se for-
mula contra Dña. María Jesús Bustamante Gómez,
conforme a lo regulado por el artº. 69 de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias
(B.O.C. nº 27, de 10.2.03), apercibiéndole de que, de
no contestarlo en el plazo de quince días hábiles, a
partir del siguiente al de su notificación, se dará por
evacuado el trámite siguiendo su curso el expedien-
te.

CARGO

Ocupar sin título legal para ello la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas,
23, bloque 14, piso 1, letra D, término municipal de
Telde, infringiendo el artº. 68.1.f) de la Ley de Vi-
vienda de Canarias.”

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Simón Núñez Sánchez, la Re-
solución de incoación y su respectivo Pliego de Car-
gos, de fecha 12 de junio de 2008, dictada en el ex-
pediente de desahucio administrativo DO-203/08,
instruido por infracción del artº. 68.1.f) de la Ley 2/2003,
de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya par-
te dispositiva acuerda textualmente lo siguiente:
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“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DO-203/08, se for-
mula contra D. José Simón Núñez Sánchez, confor-
me a lo regulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27,
de 10.2.03), apercibiéndole de que, de no contestar-
lo en el plazo de quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de su notificación, se dará por evacuado
el trámite siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Ocupar sin título legal para ello la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas,
13, bloque 10, piso 1, letra A, término municipal de
Telde, infringiendo el artº. 68.1.f) de la Ley de Vi-
vienda de Canarias.”

R E S U E L V O:

Notificar a D. Raúl Toledo Cruz, la Resolución de
incoación y su respectivo Pliego de Cargos, de fecha
12 de junio de 2008, dictada en el expediente de
desahucio administrativo DO-224/08, instruido por
infracción del artº. 68.1.f) de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias, y cuya parte dis-
positiva acuerda textualmente lo siguiente:

“PLIEGO DE CARGOS DE DESAHUCIO 
ADMINISTRATIVO

Que como consecuencia de la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DO-224/08, se for-
mula contra D. Raúl Toledo Cruz, conforme a lo re-
gulado por el artº. 69 de la Ley 2/2003, de 30 de enero,
de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27, de 10.2.03),
apercibiéndole de que, de no contestarlo en el plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su
notificación, se dará por evacuado el trámite si-
guiendo su curso el expediente.

CARGO

Ocupar sin título legal para ello la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el Gru-
po de Viviendas Jinámar I, calle Manuel Alemán
Álamo, bloque 4, piso 6, letra A, término municipal
de Telde, infringiendo el artº. 68.1.f) de la Ley de Vi-
vienda de Canarias.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2816 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de junio de 2008, del Director, sobre notificación
a Dña. Sebastiana Negrín Cabrera, en igno-
rado paradero, de la Resolución de 23 de ma-
yo de 2008, recaída en relación al reintegro
de la subvención concedida al amparo del De-
creto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona
la adquisición de determinadas viviendas de
protección oficial de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias iniciadas antes
de 1979.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Sebastia-
na Negrín Cabrera, a efectos de notificación de la
Resolución de este Organismo correspondiente al
reintegro de la subvención concedida al amparo del
Decreto 12/1996, de 26 de enero, para la adquisi-
ción de vivienda de protección oficial de promo-
ción pública perteneciente al Grupo Vento, cuenta
nº 1, término municipal de Arona, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, este Instituto Ca-
nario de la Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Sebastiana Negrín Cabrera la
Resolución de fecha 23 de mayo de 2008, sobre el
reintegro de la subvención concedida, cuya parte
dispositiva dice textualmente:

“Declarar el reintegro de la subvención concedi-
da a Dña. Sebastiana Negrín Cabrera, otorgada al am-
paro de lo establecido en el Decreto 12/1996, de 26
de enero, para la adquisición de la vivienda sita en
el Grupo Vento, cuenta nº 1, término municipal de
Arona, al no reunir el requisito establecido en el ar-
tículo 2 de dicho Decreto, de ocupar de manera ha-
bitual y permanente la vivienda.

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición an-
te el Presidente del Instituto Canario de la Vivienda
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de la notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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2817 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de junio de 2008, del Director, sobre notificación
a Dña. Sebastiana Díaz Leandro de requeri-
miento de documentación en relación a la so-
licitud de subvención formulada al amparo
del Decreto 12/1996, de 26 de enero, que sub-
venciona la adquisición de determinadas vi-
viendas de protección oficial de titularidad
de la Comunidad Autónoma de Canarias ini-
ciadas antes de 1979.

Habiendo intentado la notificación a Dña. Sebas-
tiana Díaz Leandro del requerimiento de documen-
tación correspondiente al expediente de solicitud de
subvención formulada al amparo del Decreto 12/1996,
de 26 de enero, para la adquisición de vivienda de
protección oficial de promoción pública pertene-
ciente al Grupo Francisco Afonso Carrillo, cuenta nº
100, término municipal de Güímar, resultando in-
fructuosa, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
te Instituto Canario de la Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Sebastiana Díaz Leandro el re-
querimiento de la documentación de fecha 25 de
abril de 2008, recaída en el expediente de solicitud
de subvención que le ha sido instruido, que dice tex-
tualmente:

“Con fecha 5 de noviembre de 1997 por Orden de
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
se acordó concederle la subvención que establece el
Decreto 12/1996, de 26 de enero, para la adquisición
de la vivienda de la que es titular D. Policarpo Ar-
geo Pérez Torres en el Grupo Francisco Afonso Ca-
rrillo, en Güímar, cuenta nº 100. En su expediente cons-
tan las medidas provisionales previas a la sentencia
de separación, en la que se establece que el uso de
la vivienda se le atribuye a Dña. Sebastiana Díaz
Leandro. 

Visto esto, antes de proceder a darle el trámite opor-
tuno a dicha subvención se deberá resolver primero
la subrogación de la mencionada vivienda que figu-
ra a nombre de D. Policarpo Argeo Pérez Torres. Pa-
ra ello es necesario que aporte la documentación que
se especifica en el respaldo de este escrito, en un pla-
zo de diez días, contados a partir del día siguiente al
de la recepción de este requerimiento, apercibiéndole
de que si transcurrido dicho plazo no se hubiere apor-
tado, se iniciará la tramitación prevista en los pun-
tos 2 y 3 del artículo 8 del mencionado Decreto

12/1996, de 26 de enero, encaminado a entender la
renuncia a la subvención concedida.”

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2818 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de junio de 2008, del Director, sobre notificación
a D. José García Rodríguez, en ignorado pa-
radero, de la Resolución de 23 de abril de
2008, recaída en relación a la solicitud de
subvención formulada al amparo del Decre-
to 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona
la adquisición de determinadas viviendas de
protección oficial de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias iniciadas antes
de 1979.

Siendo ignorado el paradero de D. José García Ro-
dríguez, a efectos de notificación de la Resolución
de este Organismo correspondiente al expediente de
solicitud de subvención formulada al amparo del De-
creto 12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de
vivienda de protección oficial de promoción públi-
ca perteneciente al Grupo 100 Viviendas San Mar-
tín de Porres, cuenta nº 83, término municipal de Aro-
na, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, este Ins-
tituto Canario de la Vivienda,

R E S U E L V E:

Notificar a D. José García Rodríguez la Resolu-
ción de fecha 23 de abril de 2008, recaída en el ex-
pediente de solicitud de subvención que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva dice textualmen-
te:

“Denegar a D. José García Rodríguez, el otorga-
miento de la subvención, prevista en el Decreto
12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de la vi-
vienda sita en el Grupo 100 Viviendas San Martín de
Porres, cuenta nº 83, término municipal de Arona, por
no ser adjudicatario de la vivienda descrita.

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición an-
te el Presidente del Instituto Canario de la Vivienda
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
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publicación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común”.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2819 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de junio de 2008, del Director, sobre notificación
a Dña. María Encarnación Chinea Sanz, en
ignorado paradero, de la Resolución de 24 de
abril de 2008, recaída en relación a la solici-
tud de subvención formulada al amparo del De-
creto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona
la adquisición de determinadas viviendas de
protección oficial de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias iniciadas antes
de 1979.

Siendo ignorado el paradero de Dña. María En-
carnación Chinea Sanz, a efectos de notificación de
la Resolución de este Organismo correspondiente al
expediente de solicitud de subvención formulada al
amparo del Decreto 12/1996, de 26 de enero, para la
adquisición de vivienda de protección oficial de pro-
moción pública perteneciente al Grupo 60 Viviendas
Los Gladiolos, cuenta nº 2, término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, este Instituto Canario de la Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. María Encarnación Chinea Sanz
la Resolución de fecha 24 de abril de 2008, recaída
en el expediente de solicitud de subvención que le
ha sido instruido y cuya parte dispositiva dice tex-
tualmente:

“Denegar a Dña. María Encarnación Chinea Sanz,
el otorgamiento de la subvención, prevista en el De-
creto 12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de
la vivienda sita en el Grupo 60 Viviendas Los Gla-
diolos, cuenta nº 2, término municipal de Santa Cruz

de Tenerife, por no reunir el requisito de ser adjudi-
cataria de dicha vivienda.

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición an-
te el Presidente del Instituto Canario de la Vivienda
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de la publicación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2820 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 27
de junio de 2008, del Director, sobre notificación
a Dña. Milagros Hernández Cordobés, en ig-
norado paradero, de la Resolución de 24 de
abril de 2008, recaída en relación a la solici-
tud de subvención formulada al amparo del De-
creto 12/1996, de 26 de enero, que subvenciona
la adquisición de determinadas viviendas de
protección oficial de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias iniciadas antes
de 1979.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Milagros
Hernández Cordobés, a efectos de notificación de la
Resolución de este Organismo correspondiente al
expediente de solicitud de subvención formulada al
amparo del Decreto 12/1996, de 26 de enero, para la
adquisición de vivienda de protección oficial de pro-
moción pública perteneciente al Grupo 100 Vivien-
das San Martín de Porres, cuenta nº 78, término mu-
nicipal de Arona, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, este Instituto Canario de la Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Milagros Hernández Cordobés la
Resolución de fecha 24 de abril de 2008, recaída en
el expediente de solicitud de subvención que le ha
sido instruido y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

“Denegar a Dña. Milagros Hernández Cordobés,
el otorgamiento de la subvención, prevista en el De-
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creto 12/1996, de 26 de enero, para la adquisición de
la vivienda sita en el Grupo 100 Viviendas San Mar-
tín de Porres, cuenta nº 78, término municipal de Aro-
na, por no reunir el requisito de ser adjudicataria de
la vivienda.

Contra este acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el Presidente del Instituto Canario de la
Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses des-
de el día siguiente al de la publicación, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2821 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 26
de mayo de 2008, del Director, que pone fin
al procedimiento administrativo de reinte-
gro incoado a la entidad Asociación Pro
Casas de Familia de Santa Cruz de Teneri-
fe (ACAFAM), referida al proyecto Mejora
del Medio Ambiente.

Resolución del Director del Servicio Canario
de Empleo, por la que se pone fin al procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la Aso-
ciación Pro Casas de Familia de Santa Cruz de Te-
nerife (ACAFAM), con relación a la Resolución
de concesión nº 02-38/7639, de 11 de diciembre
de 2002 a través del proyecto denominado Mejo-
ra del Medio Ambiente.

Examinado el acuerdo de procedimiento de
reintegro y el expediente correspondiente al mis-
mo iniciado por esta Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo a la mencionada entidad, resul-
tan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución de concesión nº
02-38/7639, de 11 de diciembre de 2002, se con-
cedió a la entidad Asociación Pro Casas de Familia
de Santa Cruz de Tenerife (ACAFAM) una sub-
vención de noventa y seis mil ciento sesenta y un
euros con noventa y tres céntimos (96.161,93 eu-
ros), lo que supone un 100% del coste total de la
acción, con cargo a la partida presupuestaria
23416102, denominada acciones para la integra-
ción de colectivos en riesgo de exclusión del mer-
cado de trabajo, para el desarrollo del proyecto de-
nominado Mejora del Medio Ambiente.

Segundo.- Mediante Resolución 05-38/1142,
de 27 de mayo de 2005, se inició el procedimiento
administrativo de reintegro de la parte no justifi-
cada de la subvención, de acuerdo con las causas
que en dicho procedimiento se indican, y que as-
ciende a la cantidad de noventa y seis mil ciento
sesenta y un euros con noventa y tres céntimos
(96.161,93 euros), incrementados con los intere-
ses legales correspondientes.

Tercero.- Mediante Resolución 07-38/1663, de
18 de junio de 2007, se declara la caducidad del
Acuerdo de inicio indicado en el punto anterior.

Cuarto.- El primer intento de notificación de la
Resolución de caducidad vino devuelta por Correos
el día 21 de junio de 2007.

Quinto.- El segundo intento de notificación de
la Resolución de caducidad vino devuelta por Co-
rreos el día 6 de julio de 2007.

Sexto.- La Resolución de caducidad 07-38/1663,
de 18 de junio de 2007, permaneció expuesta en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de La Laguna
por el plazo de un mes, desde el 27 de julio de 2007
al 28 de julio de 2007.

Séptimo.- En el Boletín Oficial de Canarias de
6 de agosto de 2007 se publicó la Resolución de
caducidad 07-38/1663, de 18 de junio de 2007.

Octavo.- Mediante Resolución 08-38/0347, de
6 de febrero de 2008, se inició nuevo procedimiento
administrativo de reintegro de la parte no justifi-
cada de la subvención, de acuerdo con las causas
que en dicho procedimiento se indican, y que as-
ciende a la cantidad de noventa y seis mil ciento
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sesenta y un euros con noventa y tres céntimos
(96.161,93 euros), incrementados con los intere-
ses legales correspondientes.

Noveno.- El primer intento de notificación de
la nueva Resolución de inicio vino devuelta por
Correos el día 12 de febrero de 2008.

Décimo.- El segundo intento de notificación de
la nueva Resolución de inicio vino devuelta por
Correos el día 19 de febrero de 2008.

Undécimo.- La nueva Resolución de inicio 08-
38/0347, de 6 de febrero de 2008, se remitió pa-
ra su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de La Laguna el 28 de febrero de 2008,
acusándose recibo el 5 de marzo de 2008.

Duodécimo.- En el Boletín Oficial de Canarias
de 19 de marzo de 2008 se publicó la Resolución
de inicio 08-38/0347, de 6 de febrero de 2008.

Decimotercero.- Vencido el plazo para aducir
alegaciones por parte de la entidad ACAFAM, y
persistiendo las causas por las cuales se incoó el
procedimiento administrativo de inicio de reinte-
gro, procede dictar Resolución que ponga fin al
mismo.

Decimocuarto.- La Propuesta de Resolución
que pone fin a este procedimiento administrativo
de reintegro ha sido informada favorablemente
por la Intervención Delegada, mediante escrito
de fecha 12 de mayo de 2008, con entrada en el
Servicio Canariao de Empleo el 19 de mayo con
número de registro general 661.550.

A los citados hechos les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar
el reintegro de la citada subvención es el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo, como órga-
no concedente de la misma, mediante Resolución
de concesión nº 02-38/7639, de 11 de diciembre
de 2002, según o dispuesto en el artº. 9.c) de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario
de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), a tenor de

lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de
18.11.03), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones (B.O.E. nº 176, de
25.7.06), en el artº. 52.12 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C. nº 131, de 14.12.84) y en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97).

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedi-
miento de reintegro se han tenido en cuenta las dis-
posiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº
276, de 18.11.03), en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones (B.O.E. nº 176,
de 25.7.06), en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), así como las nor-
mas generales de procedimiento contenidas en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Vistos los antecedentes mencionados, la Reso-
lución de concesión y la normativa citada, y en ejer-
cicio de las competencias que me atribuye el artº.
9 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la procedencia del procedi-
miento administrativo de reintegro incoado a la en-
tidad Asociación Pro Casas de Familia de Santa
Cruz de Tenerife (ACAFAM) por un importe de
noventa y seis mil ciento sesenta y un euros con
noventa y tres céntimos (96.161,93 euros), al ha-
berse incurrido en la causa determinante de rein-
tegro. 

Segundo.- No obstante y en cumplimiento de
lo establecido en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
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neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97) y en la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Ca-
naria (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), procederá,

además, la devolución de los intereses de demo-
ra devengados desde el momento del abono de la
ayuda o subvención y que ascienden al importe de
22.183,11 euros, según se desprende del siguien-
te cuadro:
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Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido in-
currir como consecuencia del incumplimiento, y
que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Cuarto.- La cantidad a reintegrar que tiene la
consideración de ingreso de Derecho Público, ha-
brá de efectuarse su ingreso en la cuenta corrien-
te nº 2065/0118/81/1114001822 del Servicio Ca-
nario de Empleo a través de la Caja General de
Ahorros de Canarias en el plazo de quince días há-
biles siguientes a la notificación de la presente Re-
solución.

Quinto.- La falta de pago en el plazo señalado
motivará la apertura del procedimiento recauda-
torio por la vía de apremio. La deuda se incrementará
con el recargo de apremio, intereses de demora y
costas que en cada caso sean exigibles.

Sexto.- Notificar esta Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación
de que contra la misma, al no poner fin a la vía
administrativa, se puede interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación, conforme a
lo previsto en el artº. 18.4 de la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03) y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

2822 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7
de julio de 2008, del Director, relativa a las
subvenciones concedidas en el segundo tri-
mestre del ejercicio presupuestario de 2008,
por la contratación indefinida de las per-
sonas con discapacidad, acogidas al Real
Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se
publican, como anexo a la presente Resolución,
las subvenciones concedidas durante el segundo
trimestre del año 2008, por el Servicio Canario de
Empleo a las empresas que han realizado contra-
tos indefinidos de personas con discapacidad, con
arreglo a lo establecido en el Real Decreto
1.451/1983, de 11 de mayo, que regula el empleo
selectivo y las medidas de fomento del empleo de
las personas con discapacidad, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias y con las finalidades
que se detallan en el anexo a la presente Resolu-
ción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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2823 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7
de julio de 2008, del Director, relativa a las
subvenciones concedidas en el primer semestre
del ejercicio presupuestario de 2008, para
el fomento de la integración laboral de las
personas con discapacidad en centros es-
peciales de empleo y trabajo autónomo,
acogidas a la Orden del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de
1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se publican, co-
mo anexo a la presente Resolución, las subvencio-
nes concedidas durante el primer semestre del ejer-

cicio presupuestario de 2008, por el Servicio Cana-
rio de Empleo a los Centros Especiales de Empleo,
con arreglo a lo establecido en la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octu-
bre de 1998, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones
públicas destinadas al fomento de la integración la-
boral de las personas con discapacidad en Centros Es-
peciales de Empleo y trabajo autónomo, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias y con las finalida-
des que se detallan en el anexo a la presente Reso-
lución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2824 ANUNCIO de 5 de octubre de 2005, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para el proyecto de-
nominado depósito regulador de la Caldere-
tilla, en Los Estancos-La Asomada, en el tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, solicitado
por la Consejería de Infraestructuras del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 5
de octubre de 2005, el Consejero Delegado del Cabil-
do Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la calificación territorial pa-
ra el proyecto denominado depósito regulador de la Cal-
deretilla, en Los Estancos-La Asomada, en el término
municipal de Puerto del Rosario, solicitado por la Con-
sejería de Infraestructuras del Cabildo Insular de Fuer-
teventura, condicionada a la obtención de la autoriza-
ción del Consejo Insular de Aguas, así como a los
condicionantes establecidos en la Declaración de Im-
pacto Ecológico.

Puerto del Rosario, a 5 de octubre de 2005.- El
Presidente, Mario Cabrera González.

Ayuntamiento de San Miguel
de Abona (Tenerife)

2825 ANUNCIO de 22 de mayo de 2008, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de

Detalle del Centro Geriátrico Especializa-
do del Plan Especial Subsector Montaña
La Estrella.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 44.2 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con
los artículos 50 y 87.2 del Decreto 55/2006 por el
que se aprueba el Reglamento de procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, se hace público el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 16 de abril
de 2008.

“9º.- Estudio de Detalle del Centro Geriátrico
Especializado del Plan Especial Subsector Mon-
taña La Estrella promovido por la entidad H.R.I.
Ibalartean, S.L.: Aprobación definitiva.

La Dirección General de Urbanismo por reso-
lución de fecha 1 de julio de 1999 (B.O.C. nº 105,
de 6.8.99) se hace público el acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de fecha 30 de junio de 1999 de apro-
bación definitiva del Plan Especial Montaña La Es-
trella con toma de conocimiento de la Modifica-
ción Puntual de las Normas Subsidiarias de San
Miguel en el subsector Montaña La Estrella por
Orden de 16 de abril de 1999.
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El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada con fecha 14 de julio de 2003, acor-
dó aprobar el cambio de sistema de compensación
por el de concierto del Plan Especial Montaña La
Estrella Subsector Montaña La Estrella cuyo úni-
co propietario es la entidad H.R.I. Ibalartean, S.L.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada con fecha 30 de octubre de 2003, acordó
aprobar definitivamente el Convenio Urbanístico
de Gestión Concertada junto con las bases de ac-
tuación y el Proyecto de Equidistribución para el
desarrollo de la Unidad de Ejecución del Plan Es-
pecial Montaña La Estrella formalizado el día 13
de noviembre de 2003.

La Comisión de Gobierno en sesión ordinaria
celebrada el día 15 de enero de 2004 aprobó el Pro-
yecto de Urbanización denominado “Centro Ge-
riátrico Especializado” Montaña La Estrella redactado
por el Estudio Luengo, S.L. (visado el 15.2.02 nº
055957) y Urbeing, S.L.

Con fecha 15 de junio de 2007 y Registro de
Entrada nº 7.405 D. Hugo Ise en nombre y repre-
sentación en calidad de Administrador Único de
la entidad mercantil Ibalartean, S.L. con C.I.F. B-
38468427 presenta escrito adjuntando el “Estudio
de Detalle del Centro Geriátrico Especializado
Plan Especial Subsector Montaña La Estrella” re-
dactado por Zoom Arquitectos, S.L. visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias con fe-
cha 21 de junio de 2007 nº 075959.

Por el Arquitecto Técnico Municipal con fecha
6 de agosto de 2007 se informa favorablemente el
Estudio de Detalle en cuanto al cumplimiento de
los parámetros urbanísticos como sigue: 

1.- El Estudio de Detalle tiene por objeto el reajuste
de las alineaciones y rasantes y ordenar los volú-
menes en suelo urbano de acuerdo con las deter-
minaciones del Planeamiento del Plan Especial Mon-
taña La Estrella dado que se modifican viales de
carácter privado interiores de parcela realizando
un reajuste de las parcelas interiores, reordenan-
do sus volúmenes y edificabilidad, todo ello en el
ámbito exclusivo de las mismas aplicando coefi-
cientes diferenciados a cada una de ellas sin que
en ningún caso se aumente la edificabilidad co-

rrespondiente a la suma de ambas de acuerdo con
lo especificado en el Plan Parcial ni se modifican
en modo alguno los viales y zonas verdes públi-
cas.

2.- La modificación consiste esencialmente en
la disminución de viales privados a los efectos de
conseguir una disminución del tráfico interno en
la instalación para reducir ruidos y molestias in-
necesarios. En cuanto a la modificación del par-
celario se resume de la siguiente forma:

- La Manzana 1 Zonas Verdes y Viales Públi-
cos no sufren modificación alguna.

- La Manzana 2 absorbe a la antigua Manzana
3.

- La Manzana 3 es la que anteriormente se de-
nominaba Manzana 6.

- La Manzana 4 se ubica en el mismo lugar pe-
ro ve aumentada su superficie.

- La Manzana 5 absorbe a la Manzana 7.

- Las Manzanas 6 y 7 desaparecen.

3.- El Estudio de Detalle cuenta con la siguiente
documentación:

- Memoria que contiene la justificación del re-
parto de la edificabilidad en las dos subparcelas.

- Planos de ordenación del planeamiento vigente.

- Plano de ordenación de parcelación propues-
to.

4.- Asimismo se adjuntan cuadros superficia-
les y de aprovechamiento en justificación de los
parámetros máximos del planeamiento sin au-
mento de los mismos.

Por ello a la vista de la morfología de la pro-
puesta y cuadros dimensionales y de aprovecha-
miento aportados se estima que cumple con los pa-
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rámetros urbanísticos que figuran en el Plan Es-
pecial aprobado por lo que se informa favorable
en cuanto al cumplimiento de los parámetros ur-
banísticos de aplicación. No obstante dado que el
Convenio de Gestión aprobado recoge todas y ca-
da una de las parcelas que conforman el plan es-
pecial con sus características dimensionales y lin-
deros se estima procedente la modificación del
convenio urbanístico de gestión concertada.

Consta en el expediente informe emitido por Se-
cretaría General de fecha 30 de octubre de 2007
relativo a la legislación aplicable y el procedimiento
para la aprobación del Estudio de Detalle incidiendo
en el órgano competente para la aprobación ini-
cial y definitiva así como sobre el carácter no sus-
tancial de la modificación operada vía instrumento
complementario de ordenación al Plan Parcial vi-
gente el día de la fecha.

Por Decreto de la Alcaldía nº 1.963, de fecha
13 de diciembre de 2007, se aprobó inicialmente
el “Estudio de Detalle del Centro Geriátrico Es-
pecializado del Plan Especial Subsector Montaña
La Estrella” promovido por la entidad mercantil
H.R.I. Ibalartean, S.L. redactado por Zoom Ar-
quitectos, S.L. visado por el Colegio Oficial de Ar-
quitectos el día 21 de junio de 2007 nº 075959 que
tiene por objeto según se desprende del informe
emitido por la Oficina Técnica Municipal de fe-
cha 6 de agosto de 2007 el reajuste de las alinea-
ciones y rasantes y ordenar los volúmenes en sue-
lo urbano de acuerdo con las determinaciones del
Planeamiento del Plan Especial Montaña La Es-
trella dado que se modifican viales de carácter pri-
vado interiores de parcela realizando un reajuste
de las parcelas interiores, reordenando sus volú-
menes y edificabilidad, todo ello en el ámbito ex-
clusivo de las mismas aplicando coeficientes di-
ferenciados a cada una de ellas sin que en ningún
caso se aumente la edificabilidad correspondien-
te a la suma de ambas de acuerdo con lo especi-
ficado en el plan parcial ni se modifican en mo-
do alguno los viales y zonas verdes públicas a los
efectos de conseguir una disminución del tráfico
interno en la instalación para reducir ruidos y mo-
lestias innecesarios y por tanto siendo considera-
da en aplicación del apartado sexto de la Dispo-
sición Transitoria Segunda del TRLOTC una
modificación no sustancial del modelo territorial
previsto vía instrumento complementario de or-
denación al plan parcial vigente el día de la fecha.

Asimismo se acordó someter el expediente a in-
formación pública mediante anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, un Diario de los de ma-

yor difusión y tablón de edictos del Ayuntamien-
to por plazo de un mes a contar desde el siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de conformidad con lo previsto en el Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento de los instrumen-
tos de ordenación del sistema de planeamiento de
Canarias a efectos de que los interesados pudie-
ran examinarlo y presentar las reclamaciones opor-
tunas. 

En el periódico Diario de Avisos de fecha 15
de enero de 2008 aparece publicado anuncio a
efectos de información pública así como en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 36, de fecha 20
de febrero, no constando la presentación de re-
clamación alguna durante el plazo de exposición
al público.

Dada cuenta de la propuesta del Sr. Concejal
de Urbanismo de fecha 11 de abril de 2008.

Emitido dictamen favorable por la Comisión In-
formativa de Urbanismo, Obras, Medio Ambien-
te, Turismo, Industria, Comercio, Informática,
Transportes y Agencia de Empleo y Desarrollo Lo-
cal en reunión celebrada el día 14 de abril que obra
en el expediente.

El Ayuntamiento Pleno por unanimidad acor-
dó:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio
de Detalle del Centro Geriátrico Especializado
del Plan Especial Subsector Montaña La Estrella
promovido por la entidad mercantil H.R.I. Ibalartean,
S.L. redactado por Zoom Arquitectos, S.L. visa-
do por el Colegio Oficial de Arquitectos el día 21
de junio de 2007 nº 075959 que tiene por objeto
según se desprende del informe emitido por la
Oficina Técnica Municipal de fecha 6 de agosto
de 2007 el reajuste de las alineaciones y rasantes
y ordenar los volúmenes en suelo urbano de acuer-
do con las determinaciones del Planeamiento del
Plan Especial Montaña La Estrella siendo consi-
derada en aplicación del apartado sexto de la Dis-
posición Transitoria Segunda del TRLOTC una mo-
dificación no sustancial del modelo territorial
previsto vía instrumento complementario de or-
denación al plan parcial vigente el día de la fecha
y toda vez que no se han presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público me-
diante anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 36, de fecha 20 de febrero de 2008,
y en el periódico Diario de Avisos de 15 de ene-
ro.
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Segundo.- Remitir una copia debidamente di-
ligenciada del documento aprobado definitiva-
mente a la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de ordenación del territo-
rio con carácter previo a su publicación.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la en-
tidad H.R.I. Ibalartean, S.L.”

San Miguel de Abona, a 22 de mayo de 2008.-
El Alcalde, Valentín Esteban González Évora.

Boletín Oficial de Canarias núm. 143, jueves 17 de julio de 2008 13619

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Edición cerrada a 30 de septiembre de 2005.

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 165 x 235 mm
Páginas: 5.140

P.V.P.: 36 euros.

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

OCTAVA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIAY JUSTICIA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

OCTAVA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIAY JUSTICIA

Año XXVI Jueves, 17 de julio de 2008 Número 143


